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l. Ideas generales

Constituyen los puertos un elemento indispensable del 'trá
fiCO acuático. Ellos son "el eslabón entre. dos zonas económi
cas de la actividad interna o bien entre las necesidades del paír
y las del exterior" (1). En base a la existencia o inexistencis
de puertos, las comodidades o facilidades que éstos otorguen
la buena implantación de los mismos con respecto a la fáci
salida y distribución de los productos constituyentes del co

(1) RICARDO M. ORTIZ, "Valor economico de los puertos argen
tinos", pág. 12 (Buenos Aires, 1943). Dice este autor que "durante e
transcurso de los siglos XVII y XVIII y aún durante la primera mitai
del siglo XIX, en los cuales se produce una extraordinaria expansiór
del comercio mundial que abre rutas en todos los mares, el tráfico interne
se realiza preferentemente utilizando las vías fluviales. Aún no siendr
despreciable en ciertas regiones el tráfico por caminos,' aquella circuns
tancia explica que el emplazamiento de los grandes puertos, que traducr
o armoniza la actividad de esa época, haya sido elegido en la desemboca
dura de los más importantes cursos de agua: Londres y Liverpool, et
Gran Bretaña; Hamburgo y Amberes, en el continente europeo, y Nuev:
York en América, son los más altos exponentes de las realizaciones di
e~~p~~.· ~ . ,

HA partir de 1850, en que el desarrollo de las vís férreas comienz:
a absorber la casi totalidad del tráfico interno, el emplazamiento de lo
puertos atiende al conjunto de las demás circunstancias económicas qu.
lo alimentan o define. No obstante ello, y ya sea porque la concurrencir
en la colocación de artículos manufacturados o en Ia adquisición de mate
rias primas haya impuesto fletes más reducidos, o porque la ubicaciói
del puerto, realizada en lo más profundo de los estuarios, asegura a 51

zona económica la mayor amplitud, compatible con un mínimo de recorrid,
. terrestre, o bien porque la técnica de la profundización de ríos y 'canale

haya logrado más amplias posibilidades de ejecución, lo exacto es que i:
implantación portuaria continúa buscando de -preferencia la mayor pene
tración continental a lo largo -de esas vías". .

"En el l'!ltimo cuarto de siglo, la aplicación del motor de explosión a
transporte terrestre y el consiguiente perfeccionamiento y desarrollo de
camino, han contribuído algo a neutralizar esa tendencia. Esta últim:
modalidad adquiere tal preferencia en el tráfico interno, que no son poco
los países que proceden ya al levantamiento de vías férreas en magnitui
prpporciónada a su rspectiva extensión y a su mayor empeño en 1:
construcción de carreteras".

Véass el origen de los puertos en HENRI PIRENNE, "Historia eéonó
mica y social de la Edad Media", pág. 30 (México, 1941).
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mercio exterior de un país, será que se establecerán líneas de
navegación de mayor o menor envergadura.

Positiva importancia tiene también al respecto el régimen
fiscal que, en lo que se refiere a la retribución de los servicios
que se prestan, rige en los puertos (2).

n. Características principales del 'sistema portuario argentino

Los puertos argentinos se" hallan, debido a la configura
ción geográfica del país, sobre su costado Este. En ef~cto, ha
cia los puertos de la costa atlántica y del Río de la Plata aflu
yen las diversas producciones del agro y de la industria argen
tina, destinadas a" cimentar nuestro comercio de exportación.
La distribución' del comercio de importación se hace en forma
inversa, vale decir, de Este hacia Oeste. Y, precisamente, nues
tra red ferroviaria 'está conformada en forma de procurar el
rápido acceso a los puertos, y especialmente, en forma exage
radamente preponderante, al de la Capital.

Nuestro sistema portuario se desarrolla a lo largo de unos
seis mil kilómetros de costas, entre marítimas y fluviales. En
esos seis mil kilómetros están comprendidos los ochenta y cin.:.

~.:::.o~p:..:u:..:e::r.::to:::..:s::....:.co:::n~q~u~e~a::::c.:::tu:::ca""l""n=le.u.t.e cuenta el país. TOdo el sistema
sirve, en forma "directa o indirecta, a sostener, casi exclusiva
mente, nuestro comercio exterior. De ahí que el desarrollo de
nuestros puertos ha estado supeditado, casi siempre, al desen
volvimiento y desarrollo de los principales renglones de nues
tras exportaciones. Por otra parte, el ferrocarril ha tenido, en
tre nosotros, enorme influencia, en cuanto a la radicación de"
las diferentes piezas del sistema portuario (3).

Los puertos están respaldados, hacia el interior del país,
por las diversas producciones de sus zonas de influencia. Los
grandes saldos exportables, junto con una población numerosa
radicada 'en la zona, son factores que darán origen a la crea
ción y' luego al incremento del tráfico de un puerto: La habili-

(2) Esta cuestión, como es lógico, trasciende al orden internacional.
En Ginebra (año 1923), quedó redactada la convención y estatuto sobre
régimen internacional de los puertos marítimos, que persigue la igualdad
de tratamiento en todos los puertos a los buques de cualquier bandera.
Dentro de esa "igualdad de tratamiento" queda incluído I~l régimen fiscal.

(3) ADOLFO LOPEZ" MAYER, "Transportes en la Argentina",
pág. 24 (Rosario, 1946). "

(
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tación de un nuevo puerto de ultramar, junto con un aumente
de la red ferroviaria o 'la construcción dé nuevos caminos, hacr
que en, las zonas beneficiadas se perciba de inmediato un au
mento notable de la producción de artículos que 'hacen al ca
mercio 'de esa zona.

III. Desarrollo histórico de los puertos del país

Constituída la Junta de Mayo, una de sus primeras pre
ocupaciones fué la de efeetuar obras de refacción en el-muelle
del Riachuelo y procurar el mejoramiento del puerto de 1:::
Ensenada. Durante el Gobierno del Gral. Martín Rodríguez, Sl

ministro Rivadavia contrató en Londres al Ingeniero Hidráu
Iico Santiago Bevans, con el objeto de dotar a Buenos Aires
de un puerto acorde con su creciente importancia.' El Ing, Be
vans,: como fruto de sus' estudios, elevó al Gobierno, con fecha
3 de abril de 1823, tres proyectos distintos para la construc
ción del puerto de Buenos Aires. Las Heras, sucesor de Martír
Rodríguez, nombró una comisión encargada de examinar los
estudios de Bevans. Dicha comisión optó por el tercer proyecte
ya que .según decía, los otros dos demandaban fuertes gasto}
de dragado. Pero viene la' guerra, con el Brasil y todos esto¡
afanes quedaron en meros proyectos (4), Recién en 1857 SI

inauguró el muelle de pasajeros. Más.)adelante, en 1860, Eduar
do Madero presentaba su primer proyecto de construcción de
puerto de Buenos Aires. Ocho años más tarde, Madero volvk
a presentar otro proyecto. El 18 de agosto de 18"76, se dictr
un decreto aprobando los planos, del Ing. Luis A. Huergo. Er
1882, Madero presenta su tercer proyecto. Esta vez, su per
severancia fué recompensada, ya' que la obra fué aprobada
siendo uno de sus más ardientes defensores en el Congreso
el senador Carlos Pellegrini. Viene después la ley 1.257, de
27 de octubre de 1882, en base a la cual comenzarÍala cons·

,~ trucción del puerto-dBlrta ital. Pero el contrato con Maderc
f'ué firma o recIén el 23 de diciembre de 1884. Finalmente, e

(4) El famoso empréstito Baring Brothers, contratado en 1824
debía financiar, entre otras cosas, la construcción del puerto de Bueno:
Aires según el proyecto citado en el texto. Véase LUIS R. GONDRA
"Historia económica deIa República Argentina", pág. 342 (Buenos Aires

, 1943).
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3,0 de setiembre de 1899 ~ultd~,ron terminadas las obras del
puerto de la Capital. El costo fué de $ 35.624.003·;21-(5)~

~ • Puedé decirse-que el ~t~ísist;m-;:-p7;t'~~io "1Ü'gentino
comienza a configurarse en forma más o menos relevante con
el desarrollo de nuestro comercio exterior, a fines del siglo
XIX. En 1880 comienza la construcción de las grandes obras
portuarias que el país necesitaba en forma apremiante. Desde
dicho año hasta 1914,sur:gen, a lo largo de nuestras costas,

_ -. nrl'" _ ~,_.....;I:)..-""':.."'_~~ ::....~~~~·-~x:"':--..

to,s puertos más importantes de ultramar q1J~ 'p2§..e~J-p'aÍs,,;
Bueno.~ir~S,~9All-rjp,-4ª,.,P~ta,;Bahia,..BIal)~~etc.Con pos
terioridad, y satisfechas las necesidades del comercio exte
rior, comienza a contemplarse las necesidades internas del
país, y en esa forma van apareciendo hasta 1930 diversos puer
tos fluviales y de cabotaje.

Como ya hemos-dicho, en ¡889 queda terminado el puerto
Madero de la Capital. Esto junto con la habilitación de obras
en Paraná, Rosario, Santa Fe, etc., hace que lo invertido hasta
ese año llegue a $ 87.500.000. Entre 1900 y 1914 las obras
portuarias cuestan a la Nación y empresas privadas concesio
narias unos .$ 140 millones de pesos. Sólo la adquisición del
puerto de La Plata, en virtud de la ley 4.436, insumió 27 mi
llones de pesos. Por otra parte, los trabajos de balizamiento
y canalización, dispuestos por la ley 4.170,. contribuyeron en
buena parte al' crecimiento de la suma invertida .en obras
POrtuarias. .

A partir de 1918 el Estado comienza a tomar participa
ción de relieve en la construcción directa de obras portuarias.
Una estimación reciente hace llegar el patrimonio del Es
tado a más de 11.800 millones de pesos. De esta cantidad,
$ 797.937.194.88 corresponden a obras fijas portuarias. Tén
gase en cuenta el costo de mantenimiento de esas obras y los
trabajos de dragado y balizamiento que en forma permanente
efectúa el Estado, para tener una idea de la magnitud consi
derable y la trascendental importancia del sistema portuario
argentino.

(5)PetaIles muy interesantes sobre la evolución de esta obra pueden
ser consultados en G. GALVAN MORENO, "El puerto de Buenos Aires:
su historia y su desenvolvimiento", en la revista "Duperial", agosto de
1944.
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IV. El comercio exterior y los puertos argentinos

La composición de nuestro comercio exterior nos indica
qué tipo de mercaderías son las que más mueven la actividad
de nuestros puertos. La exportación de cereales ha tenido y

tiene en la actualidad el primer lugar al respecto. De ahí que
tanto Buenos Aires como Rosario figuren entre los primeros
'Puertos cerealistas del mundo.

La actividad exportadora basada en el comercio de cerea
les; reclama la construcción en los puertos die importantes
obras complementarias de las instalaciones de los mísmos. En
efecto; las redes de elevadores de granos implican cuantiosas
inversiones, que son largamente retribuidas por las enormes
ventajas que ellas acuerdan al comercio exportador cerealista,
en .cuanto a almacenamiento, "standarización" del producto,
fácil concentración, obtención de créditos, etc. Se calcula que,
en total, la capacidad de almacenamiento (~e cereales en el
país sobrepasa los tres millones de toneladas (6).

v. Deficiencias del sistema portuario argentino

Es una característica patológica de nuestro sistema por
tuario la abrumadora preponderancia' del puerto de Buenos
Aires. Prácticamente, el 75 % del comercio exterior argentino

~ debe ~gatoriamente por el puert1ni~la-eáPIt;l. V;le
decir que el volumen del comercio de nuestros. puertosmo
guarda relación alguna con sus zonas de influencia (7).

Numerosas iniciativas han aparecido tendientes a corre-
gir esta falla de fundamental importancia (8). La misma Flota

(6) .Cfr. RICARDO M. ORTIZ, op, cit., pág. 142.
(7) Cfr. ADOLFO LOPEZ MAYER, op. cit., pág. 214.
(8) Por un proyecto de resolución presentado por el diputado Rubino

y otros, se insta al Poder Ejecutivo a tomar las medidas pertinentes para
que el LA.P.L utilice los puertos del interior para la exportación e im
portación de mercaderías, atendiendo a la respectiva zona de influencia
de cada uno (DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,
11 de junio de 194,7, pág. 524). Por su parte, el diputado Mosset Iturraspe
presentó otro proyecto de nesolucíón solicitando informes al Poder
Ejecutivo acerca de las providencias que hubiere adoptado para la descen
tralización de los trabajos y pcsible destino de los barcos de ultramar
a los restantes puertos de la República que no fuera el de la Capital
(DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 11 de
junio de 1947, pág. 520).

Por su parte, ,~l Ministro de Hacienda se refirió al problema del 'con
gestionamiento del puerto de la Capital y las medidas adoptadas al res
pecto (DIARIO DE SESIONES DE LA GAMARA DE SENADORES, 23
de julio de 1941, pág. 605 y siguientes).

Más adelante veremos la actuación del Interventor en el Puerto de la
Capital y sus proyecciones.
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Mercante del Estado se ha preocupado por el problema: En
un informe elevado por la Flota al Ministro de Haci-enda y que
éste leyó en el Senado, se decía que "esta' Administración Ge"
neral debe concretarse a señalar que en ningún momento ha
omitido del' posible itinerario de sus buques el puerto die Re(
sarío, pero lamentablemente las invitaciones formuladas a los
cargadores de ultramar en ese sentido, no han tenido éxito, y
los avisos reiteradamente publicados en los puertos europeos.
en los que hacen escala nuestros buques, anunciando los viajes
de éstos para Buenos Aires y Rosario, no han tenido eco en
ningún momento; y si en alguna oportunidad .se ha podido
contratar carga para el puerto fluvial, siempre ha sido por
imposición del propio cargador, bajo la condición de trans
bordo en Buenos Aires y no con conocimiento directo. Cabe
en esta circunstancia' informar a vuestra -excelencia que cada
operación que nos ha sido señalada para embarcar en el puer
to de Rosario ha sido aceptada por esta Administración Ge
neral, que si' no ha enviado con más frecuencia buques a RO,
sarío, es porque hasta hace poco no había exportador alguno
que tuviera verdadero interés en embarcar en puertos d:el Río
Paraná. En el deseo de' descongestionar dentro de lo posible
el puerto de Buenos Aires, la Flota Mercante del Estado ha
hecho verdaderos esfuerzos para obtener carga con destino a
Rosario, habiendo llegado hasta el extremo de exigir tan sólo
un mínimo de 300 toneladas para enviar el buque a Rosario.:
pero ni. aún esta cantidad ha podido obtenerse, con lo que
queda demostrada la buena voluntad de la Flota y la poca
fortuna de la iniciativa" (9).

El absoluto predominio del puerto de la Capital sobre los
restantes del país arranca desde los primeros días de nuestra
historia. E.ero dicho predo;ninio se__hJ!JJW~ª'y,ªnd.Q~9n el
~del-tiempo,....debido_a mJíltjpl~s_~_Ü:'~ll»§.,tancias, eIi.tre las
que. sobresalen la enorm.sLgr<ªy.it.ªJ~i_ón de los intereses foráneos
en el comercio =~~:.terior del país y el trazado impreso a los fe
íTocarriles.

• p

Acabamos de señalar uno de los males de nuestro régimen

(9) Es de señalar, no obstante, que en septiembre de 1947, la Flota
comenzó a enviar varios de sus buques a tomar carga a Rosario y a San
Lorenzo. Entre dichos buques figuraron el "Río San Juan" (buque frigo
rífico) y el "Río Deseado".

-',
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portuario. Pero hay más. También actúan como factores nega
tivos la falta de obras imprescindibles en muchos lugares, la,
onerosidad de los servicios prestados, las exigencias inútiles y

ant.cuadas, los procedimientos engorrosos productos de una
legislación extremadamente detallista y la intervención pro
miscua de varias reparticiones oficiales.

y no digamos nada de los puertos de~. En ,al
gun~anan las más elemeñtaIes obras de~.
LOs buques deben I1e'\mr a veces sus propios 1 emeleedoees-a
bordo, y aún lanchones especiales para proceder a la carga y
descarga de mercaderías. Como se comprenderá, sólo contadas
empresas pueden hacer, frente a las erogaciones que el "siste
ma" implica, por lo que dichas empresas. fijan sus itinerarios
sin considerar la disminución de los recorridos terrestres, para

, lo cual es indispensable la frecuencia de escalas, (10).

-rd VI. Administración y explotación de los puertos argentinos

Varios puertos argentinos -y no ciertamente los menos
importantes- han pertenecido a empresas. extranjeras. Fe
lizmente, el Gobierno Nacional ha emprendido una campaña
de nacionalización de puertos, facilitada por ta adquisición de
~os ferrocarriles de capital foráneo que explotaban varios de

ellos. Se le presenta, pues, al Estado una magnífica' oportuní-

(10) Cfr. RICARDO M. ORTIZ, po. cit., pág. 171.
Es de hacer notar que en la operación de desembarco en las costas

francesas por las fuerzas aliadas, fueron empleados buques especiales del
tipo llamado "L.S.T.". Estos buques embicaban en las playas, abrían
mediante mecanismos especiales la proa y por ella' salían las tropas y sus
implementos. Este mismo tipo de buq~ se está ahora empleando en la
Patagonia por parte de varios armadores. Ante la falta de puertos, estos
buques prestan un magnífico servicio en esas zonas. Los armadores pri
vados argentinos poseen, hasta el momento, los siguientes buques tipo
"L, S. T.": "Don Francisco", "Santa María de Luján", "San Benito", "San
Juan Bosco", "Santa Micaela", "Altamar", "El Cuís" y "Marplatense".
Además, la Administración del Transporte Fluvial tiene un buque "L.S.T:':
el "376-B".

El Ministerio de Marina, por su parte, ha adquirido también varios
buques de este tipo para incorporarlos a la marina auxiliar de guerra
("E. D. T.1" a "E. D. T.13").

Señala LUIS A. RUSSO, "La marina mercante argentina", pág. 152
(Buenos Aires, 1938), que en los puertos de la Costa Sud, en caso de tor
menta, los buquesven lugar de entrar a lo que, con un poco de sarcasmo,
se llama "puerto", tienen que salir a alta mar a capear la tempestad,
debiendo permanecer en dicha situación hasta ocho o más días, o sea, el
tiempo que se tarda en llegar desde Buenos Aires hasta algunos de esos

.' puertos.
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dad de hacer de nuestro sistema portuario un elemento funda
mental de facilitación de nuestro intercambio económico, ma
nejándolo exclusivamente según las conveniencias generales
de la Nación.

Muy debatido es el problema de la administración de este
sistema portuario. Hay, al respecto, dos tendencias extremas:
por una parte, se propugna la separación de los serVICIOS ~
tuarios de las tareas aduaneras. En cambio, la tendencia con-
traria- sostiene la unífic'aCión de ambas mat~rias. - ,

- "Eñíócanaóel*problema desdéOt~o pünto (de"'vi~ diremos
que la experiencia extranjera en materia de &istemas de explo
tación de_puertos, puede sintetiza~se en los siguientes mét(}.
d~: a) ella es efectuada directamente por el Estado; b) por-las MJrpicjpali~ad~s;,",c) por las Cámaras de Comercio locales;
d) ella es libre o delegada por erEstado ; entidades privadas.

'Sobre este problema, sostiene'Ortizque"1a administra
ción y explotación de los puertos nacionales es una ineludible
función del Estado, quien se encuentra así frente a un proble
ma de organización, de. explotación de un aparato técnico, en
cuya construcción ha recogido enorme experiencia"; (11) .

. Partiendo, pues, de la base de que el Estado es quien debe
administrar y explotar el sistema portuario, nos queda por
dilucidar cuál es el temperamento más conveniente en lo que
respecta a la separación o no de las actividades portuarias de
las aduaneras.

Hasta el momento, se ha impuesto entre nosotros la prác
tica de la unificación de .ambas actividades. Prácticamente to
do lo referente a puertos está en manos de la Aduana. A ella
le han sido atribuidos no sólo los aspectos tributarios y de
contralor aduanero, sino también lo que se 'relaciona con el'
movimiento de los buques y el manipuleo de las mercaderías
en los puertos (12). La tendencia que señalamos arranca des
de los días coloniales y ha sido seguida por la ley 181, del
año 1866, confirmada, a su vez, por las prescripciones de las

(11) RICARDO M. ORTIZ, op. cit., pág. 223.
(12) Aparte de ensayos frustrados por diversas causas, ya la Corm

sión de Organización de la Marina Mercante había confeccionado un pro
yecto de creación de una institución autárquica, denominada Administra
ción del Puerto de Buenos Aires, en cuyo directorio figurarían repre
sentantes del Estado, de los usuarios y del personal empleado en las tareas
portuarias, desvinculando, de esta forma, l~ actividad portuaria de la
aduanera.
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Ord-enanzas de Aduana que, con algunas modificaciones, rige
en la actualidad, en virtud de la ley 810. Por su parte, la ley

......- .... ====::::::...-.... ... =:=:
12.961 (cuX~~Jojpz:ma_parte del Plan de GobiernoJJb~g

'!té~e-rajantemente ,,'la cúestión~"-al _ceÍltralizar_.eri~ un_nuevo',.
1IliIl:'"' _ .,.-- - .... - ~ ~ .... - - ... ,-.-----

orgal2ismo-_TA9ministració_n_G:~~neral_de_..Aduanas_y."....?u_e..~~~
de l~clÓn-__!odo~.l.o~~~icios aduanerosY-p'~rtuarjq.~,,!(l~J~
La Comisión que redactó el correspondiente proyecto de ley se·
inclinó decididamente hacia la W.ndencla....ceniJ;alista,-alegando
razones históricas y prácticas muy poco convincentes (14).

Por nuestra parte, creemos conveniente, por el contrario,- .......... - .-.......
la~s""'e""'p""a=rm:tÓ1I de las íiiñ'Ciones aduaneras detas portuarias. La
~.... - - -- - ~ p .......-. --- .-. -. ~-=..;:.~~----- '.~- -"""""'~~

preponderancia fiscalista de la Aduana no se manific:lSta_~n
___ ._ ~. _ ~ _.. - -_ ... --""t:._ ....... "~-':'f1O"'. 'I'~ -- ...

un' mejoramiento de la Administración de los puertos como.. ..... _. . -: _...- :~~ .......-- .. _'o.
se ha "probado recientemente entre nosotros.. Un organismo
'especial, "desligado de la Aduana, sería la mejor solución. m.
ch6 - organismo éo~centr~rí;-sobre sí -la administració~' total
del sistema portuario del país (con delegaciones locales con
suficientes. atribuciones ¡para permitirles cierta 'elasticidad,
conforme a las modalidades propias del lugar), incluso la per
cepción de las tasas retributivas de los servicios prestados (15)'.

VII. Intervención del puerto de la Capital

Todo lo dicho anteriormente acerca de la deficiencia en la
administración del sistema portuario argentino tiene una .co
rroboración . irrecusable en lo acontecido en el puerto' de la
Capital.

(13) Sobre el tema véase ADOLFO E. SALGUEIRO, "Influencia de
la política portuaria en el desarrollo del Plan Quinqu~nal", en la revista
"Marina", pág. 31 y siguientes (Buenos Aires, noviembre 1947).

(14) BOLETIN DEL MINISTERIO DE HA,CIENDA NQ 34 '(año
1946), pág. 2.891 y. siguientes. .

(15) La Comisión que propició la unificación de los servicios portua..
rios con las funciones aduaneras se refiere, en su informe, a las razones
que algunos autores sostienen en pro de la separación de dichos servicios.
Al respecto, opina la citada Comisión que "quienes se colocan en esa
posición, tomando ·como punto de apoyo lo que ocurre en puertos extran
jeros para propugnar en nuestra tierra el' principio de la exclusión de la
Aduana de las actividades portuarias, olvidan nuestras propias modali
dades fundadas en un proceso histórico de. larga trayectoria".

Aparte de lo socorrido de la frase, el hseho de que "nuestras propias
modalidades fundadas en un proceso histórico de larga trayectoria" hayan
consagrado un régimen portuario deficiente, no es argumento de peso para
adherir, sin más, al "sistema" (?) de la centralización de funciones. Con
ese criterio, cualquier innovación sucsptible de' mejorar algún aspecto de
nuestra administración pública se haría impracticable.,
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Ya en funcionamiento la flamante Administración Gene
ral de Aduanas y Puertos de la Nación, y a raíz del creciente
incremento del tráfico marítimo internacional, se produjeron
en el puerto de Buenos Aires continuos abarrotamientos, con
las consiguientes demoras y perjuicios para la economía toda
de la Nación. Las cosas llegaron a un extremo tal que, con
fecha 15 de abril de 1947, se resolvió no otorgar giros de bu
ques, para la descarga. El puerto de la Capital quedaba, 'de
hecho, cerrado para todos los buques de ultramar, a excepción
de los que condujeran más de cincuenta pasajeros. El 28 de '
mayo del mismo año, se creó una comisión especial para estu
dial' y reglamentar en forma integral y definitiva la actividad
portuense en su relación con los trabajadores del puerto. No '

, obstante, el congestionamiento del puerto crecía más y más.
~-e-sto, las "co:n~fe::::r:::e:'-:n:-;c::i:'a:-s';;''''d:i''e:::-:a:":r::m:::"':"a5'd::'or::-e~s~c:C::o":::n~s"""ea=es~e:-:n::-Nue:-

varork'Yk~;S decid~J..mp~;;n recargo 'del 35 % sobre
los fletes E~_c!trg~~destin3fl_i~~-ejf9~.-A!E~~ti:9rRuert~:rs
sudam~;-if.aE.2s, .•afectados_<!~,L:tpl~m~ .:rEal; Ante lo serio de la
situación, el Poder Ejecutivo decide- intervenir el puerto de
la Capital, cosa que se lleva a cabo por el decreto 24.154, del
14 de agosto de 1947. El mismo funcionario es nombrado, por
decreto 25.907 del 28 del mismo mes, interventorjm la Admi
nistración General de Aduanas' y Puertos' dl-la_~~ón. El_
interventor depende, ;se~ún .estos dec11etos, del Ministro_de __
Marina.,-'y es en este. punto donde las cosas dan un vuelco espec-
tacular. En primer lugar, nótese que el Interventor depende
del Ministro de Marina y se le otorgan funciones que señalan
una separación cabal entre la "actividad portuaria y' la adua
nera. Vale decir que 10 que no pudo conseguirse en un régimen
"normal" ,(valga el eufemismo), se implanta al presentarse
el caso "patológico".

A 10 largo de los informes presentados hasta el presente
por la Intervención, pueden calibrarse en su verdadera magni
tud las notables realizaciones alcanzadas. De entrada, la Inter
vención PLQP.ugnó la descentralización de funcio'nes, de acuer
do a la -buen-; doctrina y al buen sentido. Como efecto inme
diato de su acción, al acelerar el movimiento portuario, el
recargo de 35 % que obraba sobre los fletes es rebajado en
un 15 %' Se aceleran, también, los trabajos de dragado, pu-

..

111
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diendo los buques llegar a puertos del interior Y' cargar allí
todas sus bodegas, sin necesidad de completar carga en Bue
nos Aires. A tal efecto, las modernísimas dragas adquiridas
recientemente para el Ministerio de Obras Públicas sontrans
feridas a la Intervención. Propugnando la separación de fun
ciones Y el desvío de parte del tráfico hacia otros puertos
argentinos, la Intervención aconsejó el establecimiento de dele
gaciones de la Secretaría de Industria Y Comercio en Rosario
y Bahía Blanca. Al mismo tiempo, fueron creados consejos
económicos con entidades civiles Y las autoridades portuenses
locales en los puertos del interior del país. Se completó la habi
litación del puerto de La Plata, hacia el cual fueron desviados
muchos buques de ultramar, contribuyendo, así, al desconges
tionamiento del puerto de la Capital. En este último, se proce
dió a habilitar nuevos muelles, galpones, almacenes, etc.,
extrayéndose también restos de buques del fondo del río. Se
comienza a mecanizar numerosas operaciones de carga y des
carga. Mientras tanto, cada vez llegan más barcos al país.
Cuando el Interventor se hizo cargo del sistema portuario, las
exportaciones promedios mensuales eran de unas, 350.000 to
neladas para los ocho primeros meses de 1947. A los pocos

~ meses, esa cantidad ha llegado a 800'.000 toneladas sin que se
produzca el vaciado de los depósitos. En divisas, ello repre
senta una ganancia neta para el país de miles de .millones de
pesos, además del consiguiente abaratamiento de la mano de
obra y la mayor disponibilidad de camiones para las tareas
rurales. Paralelamente, la recaudación aduanera aumenta en
un 62,5 %' con respecto al período anterior. Próximamente, se
va a proceder a la instalación de nuevas grúas ,eléctricas des
tinadas a reemplazar al material actualmente en uso.

En una palabra: toda esta actuación configura un estado
de cosas ,realmente vivifícante para la economía del país. Lo
que es de desear es que se saquen las debidas experiencias para
el futuro para no incurrir nuevamente en los yerros de ayer.
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VIII. Clasificación del sistema portuario argentino. J
Movimiento portuario

La doctrina ha hecho varias clasificaciones del sistema
portuario argentino. El Ing, Ortiz (16) hace la siguiente dis
tribuciónde los ochenta y; c:j.!Jco puertos argentinos:

a) Puertos de ultramar, vale decir, los que en forma per
manente son usados por los buques que sirven al comercio ex
terior. En total suman veinte puertos: Buenos Aires, La Plata,
Mar del Plata, Quequéri, Bahía Blanca, Concepción del Uru:-
guay, Colón, Campana, ~Zárate,· Ibicuy, San Pedro, Obligado,
Ramallo, Sal} Nicolás, Villa Constitución, Rosario, San Lo~en
zo, Diamante, Santa Fe y. Bajada Grande (Paraná). (17).

De la enumeración hecha se ve que los puertos de ultra
mar son los que, en forma preponderante, absorben el tráfico
naviero del país. De ahí que, casi todos ellos, posean las mejo
res instalaciones para atender las diversas operaciones que
realizan. La zona de explotación de estos puertos está limitada
al Sur por los recursos económicos del país y al Norte por las
posibilidades técnicas de la navegación.

b) Puertos fluviales de cabotaje, que son los que están
diseminados a lo largo de los ríos Paraná, Paraguay y Uruguay,
fuera de la zona reservada a los puertos mencionados en¡ el
punto a). En total comprende 55 puertos, seis situados sobre
el río Paraguay, treintá y cuatro sobre el Paraná, once sobre
el' Uruguay y los restantes sobre el Río de la Plata. Son puertos
que actúan de intermediarios entre la producción de su zona
de influencia y el puerto exportador del, cu-al son tributarios.:
Figuran entre estos puertos los de .Formosa, Barranqueras;
Corrientes, Reconquista; Victoria, Gualeguay, Ruiz,Posadas,
Las Palmas, Piracuá, Ocampo, Goya,La Paz, Santa' Elena,
Concordia, Gualeguaychú, Paso de los Libres, etc.

c) Puertos de navegación' costera, o sea los situados a lo
largo de la costa patagónica en la zona que queda al sur de
Bahía Blanca, algunos de los cuales son incluidos por López
Mayer entre los puertos de ultramar.El total de estos puertos

(16) RICARDO M. ORTIZ, op. cit., pág. 13 Y siguientes.
(17) Sobre los puertos de ultramar, véase EDUARDO D. GAUTfER,

"Régimen de explotación y descripción de los puertos argentinos de la
costa atlántica" (Trabajo de tesis presentado al Instituto de Economía
de los Transportes de la Facultad de Ciencias Económicas), año 1940.

"..
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llega a diez. De ellos sólo cuatro disponen de instalaciones más
o menos eficientes. El resto se encuentra en total abandono y
más que puertos podrían ser llamados simples fondeaderos. Los
cuatro principales son: Patagones, Madryn, Comodoro Rívada
via y Deseado.

Por su parte, Miguel Angel Roqué (18), teniendo en cuenta
principalmente los aspectos económicos, comerciales y náuti
cos, propone la siguiente clasificación de nuestros puertos:'

a) Puertos de interés general de primer orden. Son ellos:
Buenos Aires, Rosario, Santa Fe y Bahía Blanca.

b) Puertos de interés general de segundo orden. Tales
son: Reconquista, Barranqueras, Forrnosa y Posadas.

c) Puertos de interés local de primera clase. "Diamante"
San Lorenzo, Villa Constitución, San Nicolás, San Pedro, Zára
te, Campana, Concordia, Concepción del Uruguay, Gualeguay
chú, Mar del Plata, La Plata, Quequén, Río Gallegos y Colón.

d) Puertos de interés local de segunda clase. Corrientes,
Gualeguay, Ramallo, Ibicuy, Baradero, Bouvier, Las Palmas,
Madryn, Comodoro Rivadavia, San Julián, Sarita Cruz, Río
Grande y Paraná.

e) Puertos de interés local de tercera clase. Puerto Ocam
~)O, Goya, La Paz, Santa Elena, Bajada Grande, Victoria, Santo

Tomé, Paso de los Libres, San Antonio Oeste y Deseado.
El sistema portuario que ha quedado reseñado da lugar al

movimiento que se desprende de las siguientes cifras (19):

BARCOS DE ULTRAMAR ENTRADOS A PUERTO

P.o. Aires,

Re s t o

B.. Aires

Resto

1944

~~~~~

~~

1945

J¡¿~~~~

~~

Cada símbolo lleno reoresmta
500.000 ionelada.t

Es. Aires

Resto

Bs.Aires
Resto

1946

JM..t,.~~~~~~~~~

~~~JML~

1947

J¡,¿~~~~~~~~~~~

~~~~~

,-

(18) MIGUEL ANGEL ROQUE, "Explotación racional de los puer
tos argentinos", trabajo presentado al Instituto de Economía de los
Transportes de la Facultad de Ciencias Económicas (Buenos Aires, 1938).
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PUERTOS

p~ I Totnl I Buenos Bahía La Plata I Quequ~tl I RosArio ISon Lo"neeIS•• N;CO"·I Sanla Fe I IXmá.
rfodo. Ai~ Blanca puertO$

(AJ,"/u th 'Dft~la6a1)

194-1 3.¡20.3 2.242.1 ](.5.2 142.9 74.5 <:74,4 48.9 23.~ 4S,S
1945 3.S24.~ 2.S:!?,::! 270.5 83.\ 98,~ 39S,2 33.8 3,1 '.3 106.5
1946 6.945,2 4.602,5 459.6 187;0 221,8 R51,O ima 22.3 17,6 4tl."',2
1941 8.452,4 5.971,5 464,1 359.7 230.6 715.9 160,3 74,8 44,7 430.6

D. 1946 671,4 ,465.2 49.7 9.1 16.6 95,4 _.2 2.1 28.1

P.. 1~4i 41)9,0 338.5 2R.9 24,5 .3S.1 14.6 23.2 3.8 5,1 27,3
F. 580.2 477,4 n.a 21,1 21,1 22.6 26.6
~I. 624,1 466.6 19.9 21,5 2'l.2 29.4 5.8 ... 47.3
A. 605,8 .·11.6 29.3 27.2 :J.2 <cO,2 10.6 n.s 21.9
~I. 632,J 46Z.4 17.0 46.3 6.S 57,0 3.2 12.2 21.3
). 616,4 447,7 27.~ 4:=;,1 io.s 44,1 $.O 8.1 26.1
). 644,4 511.0 37.7 24.5 0.2 31.0 '.9 2.8 32.3-
A. . 6Q7.0 541,4 -en.2 26,1 0.2 50.R 3.6 3.3 .31,4
S. 774.9 599." 82,4 . 8.1 11.3 49.0 4.4 20.3
O. 932.B 589.3 73.6 ,4S.4 48.5 sr.,? j4.2 17.4 S.S 55.0
N. 1.1)1.'\.5 566.4 66.1 '6.0 11.6 J!lV· 40.3 25.7 '.6 82.3-
:>. &.'1,1 529,8 29,9 25,9 28.5 J~ú.7 :!r..5 11.s 53.~

j
j
i
i
j
;¡
!

:i

J
I
.1
1
1
1. I _

JX. Proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre arrendamiento
. de muelles .

Con el objeto de tener habilitado permanentemente mue
lle para los buques. de la Flota Mercante del Estado, el Poder
Ejecutivo, por decreto 23.585, del 23 de diciembre de 1946,
dispuso reservar especialmente para los buques de la Flota
varios muelles del Puerto Nuevo. Igual temperamento se adop-:
tó, por decreto 17.71~, del 19 de junio de. 1947, para los buques
que la Flota tomara en "time charter".

Pero he aquí que con fecha 23 de agosto de 1947, el Poder
Ejecutivo envía al 'Congreso un proyecto de ley por el cual se

"lo autoriza a arrendar muelles en el puerto de la Capital a
empresas 'navieras de reconocida solvencia (20). Ante esto, el
mismo Poder Ejecutivo se apresuró a dictar el decreto 27.198,
del 5 de septiembre de 1947, por el cual se dejaban sin efecto
los decretos anteriormente mencionados, número 23.585/46
y 17;715/47. Precisamente, entre los "consíderandos" del de
creto 27.198/47 se decía 'que hasta tanto el Poder Legislativo
se expidiera sobre el proyecto de ley de arrendamiento de'
muelles, se estimaba conveniente dejar sin efecto las concesio
nes otorgadas a la Flota Mercante del Estado, en: cuanto a
sus propios buques y a los contratados en "time charter".

(19) "Síntesis estadística mensual de la República Argentina", nú
meros del corriente año. También reseñan el movimiento portuario las
memorias de la Dirección Nacional de Navegación y Puertos y de la

Prefectura General Marítima, pero las cifras contenidas en estas publi-
. caciones no están al dia..

. (20) DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,
- del. 27 de agosto de 1947, pág. 2.491,

'l. .•
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Entrando de lleno a la exposición del proyecto de ley, di:.
remos que por él se autoriza al Poder Ejecutivo para contratar
con cualquier empresa de transportes marítimos o fluviales de
reconocida solvencia, el arrendamiento de muelles y terrenos
adyacentes en el puerto de la Capital, bajo las cláusulas esta
blecidas en la misma ley, teniéndose en cuenta para la deter
minación de la superficie a otorgar, así como del frente máxi
mo de muelle, las condiciones .de explotación del puerto de la
Capital.

El arrendamiento no puede tener una duración mayor de
20 años y su precio será el que establezca el Poder Ejecutivo
por metro cuadrado, teniendo en cuenta, además, la extensión
del muelle ocupado, pudiendo convenirse, en vez de un arrenda
miento fijo, una proporción sobre el tonelaje descargado de los
vapores que atraquen a los muelles.

Las empresas concesionarias podrán construir en la super
ficie arrendada depósitos conforme a los planos y presupues
tos aprobados por el Poder Ejecutivo, dotados con los sistemas
más modernos para el almacenaje y movimiento de cargas. En
un término que será fijado por el Poder Ejecutivo y que no
podrá exceder de 20 años, los depósitos que construyan en el

" puerto las empresas concesionarias, como asimismo sus ele
mentos fijos de utilización, pasarán a ser propiedad del Estado;
En estos depósitos la empresa concesionaria sufragará los
gastos que demande el movimiento de las mercaderías trans
portadas en los buques de su propiedad, de los que contratare
en "time charter" o tuviere su administración o control, no
pudiendo ceder las instalaciones a otras entidades con las que
no guardare esa vinculación sin autorización del Poder Ejecu
tivo. La concesionaria percibirá por los servicios de almace
naje, eslíngaje y guinche las mismas tarifas que rijan en los
depósitos fiscales aduaneros. Por otra parte se 1dispone que las
mercaderías enumeradas en el artículo 269 de las Ordenanzas
de Aduana que se descarguen en los muelles arrendados paga
rán el impuesto de eslingaje a 'que se refiere el artículo 7 del
decreto reglamentario de la ley 11:248.

Las empresas concesionarias estarán .sujetas a los impues
tos generales vigentes y a los que en adelante se dictaren para
toda la República, pero no serán pasibles de ningún modo de
impuestos especiales que graven únicamente esta clase de ex:
plotacíón.
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Se aclara que los vapores abonarán al Fisco los derechos
de Puerto y Muelle en la misma forma que los que se satisfa
gan en el Puerto de Buenos Aires, no teniendo parbicipación
en ellos el arrendatario.

La fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas de
Aduana y demás disposiciones vigentes estarán a cargo del
personal administrativo que la Administración General de
Aduanas y Puertos designe, corriendo por cuenta de la empre
sa concesionaria el pago de sus haberes, el 'respectivo aporte
patronal, sueldo anual complementario y cualquier otra retri
bución que gocen cargos similares en virtud de la ley de presu
puesto o complementarias.

En caso de no utilizarse las instalaciones arrendadas y
siempre que no se perjudiquen las actividades normales pre
vistas del arrendatario, la Administración General de Aduanas
y Puertos podrá disponer su utilización por buques de otras
personas o empresas.

Según se dice en el mensaje que acompañaba al proyecto,
se tiende a establecer un sistema parecido al que impera en
otros grandes puertos, como el de Nueva York. Precisamente
en Nueva York la Administración General de la Flota Mercan
te del Estado tiene arrendados varios muelles para los buques
de su pertenencia (21).

El proyecto de ley fué discutido en el Senado. Según se ha
dicho, el artículo 1Q propone el sistema del arrendamiento sólo
para el puerto de la Capital A propuesta del senador Bávío se
hizo extensivo dicho sistema a todos los puertos del país, tem
peramento aceptado por la Cámara y el Ministro de Hacien
da (22). También durante la discusión del proyecto, el senador
Antille, miembro informante del mismo, aclaró que pese a que

(21) Un comentario sobre el proyecto de l~y reseñado en el texto
puede verse en EDUARDO SACRISTE, "Estudio de la ley de arrenda
miento de muelles", en la revista "Brújula", abril de 1948, pág. 32.

Es necesario advertir que, pese al sistema propugnado por la ley, él
quedaría sin efecto bajo determinadas circunstancias. En efecto, el Poder
Ejecutivo ha enviado al Congreso un proyecto de ley de organización
general de la Nación para tiempo de guerra. Por el artículo 34 de este
proyecto, se declara requisables, en especial y con prioridad para ser
utilizadcs por las autoridades militares, entre otras cosas, los puertos
marítimos y fluviales (inciso 12). DIARIO DE SESIONES DE LA

. :CAMARA DE DIPUTADOS, 3 de mayo de 1948, pág. 84.
, (22) DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,

. 19 de septiembre de 1947, pág. 1.512 y siguientes.
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el proyecto hacía continuas referencias a las empresas "conce
sionarias", se trataba, en realidad, de "permisos precarios".
Finalmente, quedó como manifestación del senador Saadi que
"podríamos obtener favorables resultados, facultando al Poder
Ejecutivo para otorgar los arrendamientos y concesiones tal
cual lo preceptúa este proyecto, pero dejando bien entendido
que esas concesiones y arrendamientos podrán hacerse des
puésde reservar el lugar necesario para. la Flota Mercante del
Estado y teniendo en cuenta también las exigencias que en
esta materia requiera la defensa nacional" (23). Pero, como
hemos dicho, esta manifestación quedó como mera declaración
del mencionado legislador.

Este proyecto debe ahora ser tratado por la Cámara de
Diputados (24), la que no se ha ocupado del mismo durante el
año parlamentario de 1948.

x. Legislación portuaria, en general j
Nuestra legislación portuaria está contenida en diversos

cuerpos legales. Ante todo, la ConstituciÓn Na,cional se refiere- - --
a los puertos en los artículos 12, 67 (inciso 9) y 107. Por el
primero de esos artículos, la Constitución prohibe concedes---preferencias a un puerto respectg de otro. por medio de leyes
o reglamentos de comercio. Esta disposición no existía en el
textp de 1853. Fué propuesta por la provincia de Buenos Aires
como una de las condiciones para su incorporación, y fué apro
bada por la Convención de Santa Fe, en septiembre de 1860.

Con ocasión de la ley 3885, de concesión del puerto de
Rosario, se le presentó a la Suprema Corte. la oportunidad
de interpretar el precepto constitucional citado (25). El fallo,
en síntesis, expresaba que "aldietarse la ley 3885 y cele-

(23) DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES,
19 de septiembre de '1947, pág. 1.507.

(24) Al cerrarse el período parlamentario correspondiente al año
194.7, y habiéndose ya aprobado por la Cámara de Senadores el proyecto
dg arrendamiento de muelles, el diputado Rubino planteó una cuestión de
privilegio referente a este asunto, denunciando que el Poder Ejecutivo
habaí dado en arrendamiento muelles del puerto de la Capital a la Flota
Mercante del Estado y a la Compañía Argentina de' Navegación Dorero
S. A., sin haber esperado la sanción definitiva de la 19y respectiva por
parte de la Cámara de Diputados. Véase DIARIO DE SESIONES DE
LA CAMARA DE DIPUTADOS, 30 de septiembre de 1947; pág. 5.590.

(25) "The Z. Steamship Company Limited v. Empresa del Puerto
de Rosario",
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brarse el contrato de concesión del puerto de Rosario, debió
tenerse en cuenta la disposición establecida en el artículo 12
de la Constitución, que impide que en la prestación de servi
cios se establezcan ventajas y diferencias a favor de un puerto
y en contra de otro, y bien pudo considerarse incorporada esa
disposición al contrato mismo, desde que no podía ni puede
prescindir de su imperio; y debiendo ese contrato interpre
tarse a la luz de todas sus partes, como formando un conjunto
único y armónico, es innegable que las tarifas del puerto de
Rosario deben en todo momento guardar con las del puerto
de la Capital una total igualdad, así como con las' de los demás
puertos nacionales" (26).

El precepto constitucional citado tiene por objeto, más
que nada, evitar la repetición de la situación creada por los
llamados "derechos' diferenciales", con los que la Confedera
ción recargaba los productos procedentes de "cabos adentro",
excepto la parte sur del Brasil, el Uruguay y el Paraguay.
Pero tanto nuestro artículo 12, como sus antecedentes en la
Constitución de los Estados Unidos de Norte América y la
jurisprudencia de los tribunales de ese país, se refieren única
mente a los impuestos aduaneros y a los gravámenes a la na
vegación, sin mencionar en absoluto a las tasas de. carácter
local, que se establecen en los puertos para remunerar servi
cios determinados, cuyo costo y grado de eficiencia pueden
variar de puerto a puerto, con el agravante de que pueda darse
el caso de que en un determinado puerto no se preste servicio
alguno (27). De ahí el error en que ha incurrido la Corte Su-

(26) Tal era la tesis sustentada por la propia' empresa concesiona
ria, y aceptada por la Suprema Corte. Cfr. GREGaRIO A. MEIRA, "El
puerto de Rosario",en Revista de la Facultad de Ciencias Económicas,
Comerciales y Políticas, pág. 64 Y sgtes. (Rosario, 1942).

(27) En el caso planteado ante la Suprema Corte, ésta consagró
una injusta igualación de derechos imtre el puerto de Buenos Aires y
Rosario sin que el último tuviera, ni remotamente, las comodidades y fa
cilidades de que gozan los buques en el puerto de la Capital. La Suprema
Corte no ha hecho la debida distinción entre impuesto y tasa y de ahí
que, bajo el prurito de la igualdad de todos los puertos, se dé lugar,
precisamente, a lo contrario: la desigualdad: resultante de que un puerto
con instalaciones adecuadas deba percibir los mismos derechos que un
puerto carente de las más elementales obras para facilitar las operacio
nes portuarias. Dice RICARDO M. ORTIZ (Op. cit. pág. 189) que la prohi
bición contenida en el artículo 12 de la Constitución se refiere, desde
que su objeto consiste en neutralizar los efectos de la ley 70, a leyes

.";:. o reglamentos de comercio "que, artificialmente, es decir, mediante im-

a
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prema al asimilar las tasas a los impuestos. Volveremos sobre
este asunto más adelante.

Por su parte, el artículo 67 inciso 9 de la Constitución
Nacional encarga al Congreso habilitar los puertos que con
sidere convenientes. En virtud de esta disposición, el Parla
mento ha dictado numerosas leyes que . dieron origen a las
correspondientes obras portuarias.

El artículo 107 de la Constitución, aunque no encarga
expresamente a las provincias promover la construcción de
puertos, se refiere, en cambio, a la construcción de .ferroca
rriles y canales navegables, además de los trabajos de "utili-

- -)

dad común". Entendemos que los puertos quedan involucrados
en esta última parte. La construcción de puertos, pues, puede
ser llevada a cabo tanto por la Nación como por las provin
cias, estas últimas, por supuesto, dentro de sus respectivos
territorios.

El Código Civil incluye a los puertos entre los. bienes pú
blicos del Estado (artículo 2340, inciso 2). En el mismo sen
tido se pronuncia el artículo 118 inciso 2 del proyecto de
Código Civil, redactado por la Comisión Especial creada' por
decreto 12.542, del 2 de julio de 1926. Además, algunas refe-

¿encias, aunque de menor importancia, hace el Código de Co
mercio sobre los puertos. Tales, entre otros, sus artículos 1274,
1276; 1279 y 1317.

La Ley de Organización de los Ministerios, NQ 3727, del
11 de octubre de 1898, confiere al Ministerio de .Agricultura
la facultad de efectuar el 'estudio de los puertos más conve
nientes y su habilitación para el comercio interior y exterior
(artículo 14, inciso 27). Por su parte, al Ministerio de Marina
corresponde el ejercicio del poder de policía general de. los
puertos marítimos y fIuviales de la República (artículo 13,
inciso 15), así corno todo lo referente a puertos militares, arse
nales, diques y depósitos de la armada (artículo 13, inciso 10).

posiciones de carácter puramente aduanero, puedan crear la preferencia'
de un puerto sobre otro, pero de ninguna manera podría sostenerse que
esa prescripción constitucional se propone establecer la uniformidad de.
tasas percibidas en retribución de servicios prestados, cuya variabilidad
dentro del sistema portuario nacional proviene de la idiosincrasia de cada
una de sus unidades, dé su capacidad de trabajo, del monto de las inver
siones que aquéllas hayan impuesto, de su ubicación con respecto a: las'
rutas generales y aún de la correcta utilización que pueda hacerse de ese.
conjunto de circunstancias",
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Finalmente, está a cargo del Ministerio de Obras Públicas, se
gún la citada ley, el estudio, proyecto y construcción de los
puertos y muelles necesarios para la facilitación' de la navega
ción marítima y fluvial (artículo 15, inciso 7).

Como se ve, la ley se refiere al estudio, proyecto, cons
trucción, habilitación, etc., de los puertos, pero no tiene una
sola palabra sobre la explotación de los mismos. Ello se expli
ca, en parte, porque las socorridas "propias modalidades fun
dadas en un proceso histórico de larga trayectoria" de que ha
blaba la Comisión creada en julio de Hl46, han dejado en ma
nos de la Aduana tales funciones. Por otra parte, en 1898, fe
cha de la sanción de la ley 3727, no existía en nuestro país
puerto alguno -en el sentido moderno del vocablo- en explo
tación. El de Buenos Aires acababa de ser entregado por la
empresa constructora, y en el resto del país la Aduana era la
encargada de tales funciones. Qufere decir, en resumen, que
antes y después de la ley 3727, ha correspondido al Ministerio
de Hacienda, por intermedio de la Dirección de Aduanas, la
administración. de los puertos nacionales. Esa situación ha si
do confirmada, según ya se ha dicho (y como lo expondremos
detalladamente más adelante), por 'la creación, mediante la ley
12.964, de' la Administración' General de Aduanas y Puertos
de la Nación.

La ley 3445, del 20 de octubre de 1896, confiere a la Pre
fectura General Marítima el ejercicio de la policía en los puer
tos sometidos a la jurisdicción nacional (28). Queda también
a su cargo el dar entrada y salida a los buques (artículo 3" in
ciso 4), cuidar la limpieza de los puertos (artículo 3, inciso 7),
determinar el orden de colocación de las embarcaciones en los
muelles (artículo 3, inciso 8), 'etc.

El instrumento legal de que dispone la Prefectura para el 
ejercicio de sus funciones, vale decir, el Digesto Marítimo ~J

Fluvial (edición 1947), contiene varias disposiciones referentes

(28) Por ley 12.913, promulgada el 31 de diciembre de 1946, se
modificaron varios artículos del Estatuto de la Gendarmería Nacional
y se dispuso que dicha repartición cumpla funciones de policía de seguri
dad y judicial en las vías fluviales, lagos de jurisdicción nacional y en el
Río de la Plata al norte de Olivos (Provincia de Buenos Aires). En su
oportunidad, la Prefectura General Marítima procedió a la transferencia
de los respectivos servicios a Gendarmería Nacional. Véase la MEMORIA
DEL MINISTERIO DE MARINA correspondiente a 1947, pág. 43.
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al sistema portuario. Tales los capítulos que se ocupan de la
navegación en los puertos (capítulo XXXVIII), de la reglamen
tación general de los mismos (capítulo LI), de la reglamenta
ción especial correspondiente a los puertos de la Capital y La
Plata (capítulos LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX y LX),
Rosario (capítulo LXV), Santa Fé (capítulo LXVII), Concep
ción del Uruguay (capítulo LXIX), Villa Constitución (capítu
lo LXXI), Ramallo y Puerto Belgrano (capítulo LXXII), Que~

quén (capítulo LXXIII) e Ingeniero White y Galván (capítu-
lo LXXIV). .

..E.ntr~ las dispo&ic.i,Qne¡¡ generales contenidas en el capítu-
lo 1 del decreto 19.492, del 25 de julio de 1944 (ratificado .P~

-laTeYI2:-98Oj;-f¡gw.:a-'eÍ artícülü=§;aonde se establece la obli-
• .. ~.~~...,....~~~-Ó»"",.,-..,-.~--::- -:::~"""!:~~ ~-~.......-....,. "'--' I

gación de tener en los puertos un sitio especiaLde~atraquen!l-
_ i • . ,7-~·· • _.:' - -~ ... ::. '0 - --o' --- -......~_~

ra los barcos de cabotaje, al que no pueden ser girados otros
~arco~-;li;;Ei.;as·áquelt¿'s;-!ea]i~ep.-=-ó'P~ra&~oJ~éS~~o--$:iji~~"
fuerza mayor. A tal efecto, el mismo artículo 8 establece un

; , _ ......,............... - -...,-. ~ ~ --- ~ - --.-..... ..3 k-·~ .... ,- _H-....-__ ;!,COt__ - .::..-....-...... "-- ::::7
orden de preferencias para _eLatr:aqll~; que es el siguiente:
'" . ,.~ .... - - P$ ,."" _. ~_",.. o,,;;" ,;_ ,_ .-....c---..,

•a) Bax:.c.Q~Ql1.:ptixilegio-de.:paq.y}~,te....pQ.§.tªL; W BQJ;~Q:a Pe-, "Q~a.;...
).§'o_s_.sin_.m:iyilegi,o de p~q]l;te'postal; e) Barcos con privilegio

\

J!duane~9...(de_c~r&"a-izY-~~ Barcos sil'; .%mb0fi..p¡lWg.¡.Q~);....y-e-,":
«eros.

Por su parte, el artículo 10 del referido decreto dispone
que "en los lugares habilitados como puertos, donde se carezca
de muelles o de ósitos los armadores de cabotaje podrán, con
autorización del PodeC,Ej,ecutivo....esta _ecer...J}1uelles 'o ?WÓS1
fOs flotantes~ ...que",§er,án;"consid_erados_cpmo-p'ro!ongación de ri··

-!i.er.a...~cust<W.Lados"por"'personaI,.del.I;,e.!3gugrdo, sin .;,~g2..-p~lr

el.ft!m~~'. ~i.Q!!p~.quej~e~muelles o d~pg~iW..s..~st~.!LP:pna
nente y directa!U~nte..,.comurjcados ....c9n_la..costa,-y--se...wc~
g~n_aJa vM~~eL4$~~e[lt?J.espec!iv2:::,,;,y,¡/ ~

Las Ordenanzas de Aduana, promulgadas en virtud de la
ley 810 del año 1876 (29), contienen numerosas dísposioiones
referentes a. la actividad portuaria, que hacen que, en la rea
lidad, el criterio fiscalista sea el que predomine en esa activi
dad. Su sección segunda, capítulo I, está totalmente dedicada a
los requisitos que deben llenarse en los puertos (artículos 20

(29) La ley 181 era la que, procedentemente, regía en los hechos
todo el sistema portuario, si tal podemos llamar a los desembarcaderos
que existían en nuestro país con anterioridad a 1880.
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al 439) e incluso se legisla sobre la marcha y atraque de los
buques (artículos 889 y 890 de la sección IV). Las ordenanzas
de Aduana designan los lugares' de la República por los cuales
puede efectuarse .el intercambio marítimo y .fluvial. Ellas tam
bién atribuyen categoría a los diversos puertos habilitados y

clasifican los tipos, de operación practicables. Es verdad que la
ley 810 no es, específicamente, una ley de puertos. Pero como
hemos visto ya, sus disposiciones implican el ordenamiento de
las actividades -portuarías 'a través de la fiscalización adua
nera (30).

XI. Informes Kinart y Nijhoff. Observaciones

En 1906 se produjo en el puerto de la Capital un conside
rable abarrotamiento de buques y mercaderías, debido al gran
incremento del comercio exterior. Ante esta situación, el 'Cen
tro de Navegación Trasatlántica invitó al ingeniero Kinart,
técnico de la Administración del Puerto de Amberes, para que,
estudiando la situación planteada, encontrara la solución a tan
grave problema. Kinart produjo, a raíz de sus estudios, un ín-

(30) Ello podría [ustificarse durante la primera mitad del siglo
anterior, cuando el número de barcos que entraba y salía de nuestros
"puertos" era reducido, y no era ni provechoso ni' conveniente hacer
ninguna separación entre la función portuaria y la, aduanera. Pero esa
situación cambió con el correr del tiempo, "desde que las construcciones
adecuadas comenzaron a admitir la entrada de embarcaciones cada' vez
mayores; los volúmenes a flote, que lograron pronto representar capi
tales superiores a los del puerto mismo que los aloja, exigen una rapidez,
una ordenación y una economía en los servicios portuarios capaces de
requerirles el mínimo de tiempo en condiciones de fondeado. Además, el
progreso del utilaje y la conexión entre los servicios terrestres dentro del
propio puerto, impusieron la adopción de tarifas de más en más módicas,
reducción que por otra parte exigen sin cesar las embarcaciones para
mantener sus fletes en condiciones de fácil colocación".". "Es pues in
dispensable una adaptación a la actual capacidad técnica de los puertos
nacionales del estatuto que reglamenta o del cual derivan las normas
que rigen sus operaciones". "No conozco ningún puerto europeo -es
cribía el ingeniero Kinart en 1906- donde las operaciones de descarga
sean efectuadas por la Aduana. Los agentes del fisco están, en todas
partes, encargados únicamente del peso y de la verificación de las mer-

, " caderías, al mismo tiempo -que de la percepción de los derechos de en-

Il
' >;¿i ~ " " t,r, . a, da. ~os empleados 'de- ~a Aduana vigilan las operaciones, de d.e.scarga
~;J'?"-c]Jara evitar el fraude". Vease RICARDO M. ORTIZ, Op, cit. pago 185.

..;.\
..-;

- ,- -'
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forme publicado en el mismo año 1906 con el título de "Estudio
de la situación del Puerto de Buenos Aires" (31).

He aquí las conclusiones a que llegó el ingeniero Kinart,
habiendo establecido previamente que las instalaciones del puer
to de la Capital eran, para aquel entonces, suficientes para el
tráfico de ultramar: I) El abarrotamiento se debe,en primer
lugar, a inconvenientes originados en el régimen administra
tivo. "Es imposible -dice Kinart- dirigir las instalaciones de
un puerto si la explotación de los depósitos, almacenes, vías
férreas, grúas, operaciones de carga y descarga, no son con
fiadas a una dirección única y efectuadas por personal subor-:
dinado a dicha dirección"; 2) Existen también -según Kinart
- entorpecimientos causados por las leyes y reglamentos en
vigor. Ello se debe a la falta de directivas adecuadas y a la
complejidad de las formalidades administrativas. Dice Kinart
que la reglamentación se refiere más bien a la enumeración
de todo lo prohibido y de los derechos que deben abonarse, pe
ro que poco contiene de ilustración de los trámites a seguir.
Pone de relieve el error de concepto en que se ha incurrido has
ta entonces, al considerar función lucrativa a la explotación del
puerto, en lugar de obra de fomento de la actividad mercantil

IIY del desarrollo de las relaciones ínternacíonales ; 3) Señala los
impedimentos causados por el personal subalterno y por el sis
tema de trabajo. Sostiene que el problema de la reglamenta
ción del trabajo es de una importancia vital para el puerto de
Buenos Aires y sugiere estudiar este problema por medio de
una comisión competente; 4) Puntualiza, finalmente, los obs
táculos que surgen de una concepción errónea respecto de la
utilización de los diversos depósitos de un puerto. Kinart ma
nifiesta que para solucionar este problema, lo mejor es. enviar
periódicamente ingenieros a Europa, con el objeto de hacer
práctica de trabajo portuario en' las grandes instalaciones de
aquel continente.

En octubre de 1931, otro ingeniero extranjero -G. P.
Nijhoff- presentó al Gobierno de la Nación un informe sobre

(31) COMISION DE ORGANIZACION DE LA MARINA MER
GANTE, "Puerto de Buenos Aires, anteproyecto de ley para su orga
nización", págs. 10 y 85. Publicación de la Liga Naval Argentina. (Bue-.
nos Aires, 1937).
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la situación del puerto de Buenos Aires (32). Las que siguen
son las conclusiones a que llega Nijhoff: 1) El puerto de Bue
nos Aires, el más importante de la América del Sud, es uno da
los más caros del mundo, carestía que se manifiesta en el pago
de los derechos y tasas de navegación y las de puerto. Tales
los elementos visibles del encarecimiento del puerto. Existen,
además, elementos invisibles, efecto de los visibles al aumen
tar los gastos en los transportes marítimos y terrestres; 2)
Las causas principales de la carestía del puerto de Buenos Ai
res son: a) El hecho de haber encarado la explotación del puer
to como fuente fiscal; b) La deficiente organización del puerto,
al no tener una dirección única, ni responsabilidad concentra
da y bien definida, rii continuidad, lo 'que tiene POI; consecuen
cia la lentitud del servicio, duplicidad de personal, etc.; c) Fal
ta de homogeneidad en la conformación técnica del puerto; de
bido aun desarrollo comercial que se ha efectuado demasiado
rápidamente; 3) Hay tres formas esenciales para obtener ei
mejoramiento de los servicios 'del puerto de Buenos Aires; a)
Reducir las tasas portuarias, ajustándolas al nivel que corres
pondaa su carácter de retribución de los servicios prestados;
b) Reorganización de .la Dirección del Puerto, a cuyo efecto,
propone Nijhoff el desarrollo de un proceso en dos etapas': 1)
Es necesario concentrar bajo una dirección general única todos,
los servicios que tocan de cerca a la explotación del puerto; I1)
Hecho esto, se llega a la etapa definitiva, que es la organización
de una empresa concesionaria privada, en la cual el Estado par
ticipará en forma amplia.; e) Hay que efectuar cambios de ín
doletécníca en el puerto.

Con el programa propuesto, consideraba Nijhoff que se
obtendría una organización definitiva que garantizaría un fun
cionamiento perfeccionado y barato y una política portuaria
estable y de amplios horizontes.

Naturalmente, los informes de estos dos técnicos extran
jeros, si bien contienen conclusiones y directivas que son de te
ner muy en cuenta, no abarcan el problema con la extensión y
la orientación que los intereses nacionales requieren. Por su
puesto, nada se dice en esos informes de la nacionalización de
todas las piezas del sistema portuario argentino como requisi-.

(32) Idem, pág. 147.
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to indispensable para emprender una política portuaria ínte
gral y propia (33). Si bien el puerto de Buenos Aires absorbe
la mayor proporción del comercio exterior argentino, no se men
ciona nada acerca de la conexión funcional o, para emplear un
término más de moda, la "coordinación" con los demás puer
tos del país. Por otra parte, reviste importancia fundamental
el estudio conjunto de los problemas de nuestro sistema portua
rio con las vías de acceso (ferrocarriles, caminos, etc.) y con
las instalaciones de almacenamiento. En este sentido, ambos
informes están totalmente fuera de actualidad, ya que las le
yes que dan comienzo efectivo a nuestro sistema caminero y
a la construcción de elevadores de granos fueron sancionadas
con posterioridad a la aparición de los mismos. Tales las obser
vaciones que nos merecen los dos estudios, aparte que de ellos
se desprenden algunas ideas que están en pugna con los inte
reses de la Nación y la política de recuperación de los servicios
públicos emprendida por el Estado Argentino. Baste solamente
citar la parte del informe de Nijhoff que recomienda entregar
la explotación del puerto de Buenos .Aires a una sociedad con
cesionaria privada. El ambiente "tabú" de intangibilidad de que
ambos informes han sido rodeados en su oportunidad, debe

4fdesaparecer para dar paso a la estructuración administrativa
y técnica que el sistema portuario' argentino requiere, consul
tando, a tal efecto, las necesidades nacionales.

XII. La ley 8389. Experiencia y crítica

Como consecuencia del informe Kinart, el diputado Mén
dez Casariego presentó un proyecto de ley destinado a obviar
los inconvenientes señalados por el citado técnico en cuanto al
funcionamiento del puerto de la Capital. 1 proyecto, con la:>
modificaciones introduci_~a§durante_.su~tramitáeióil~ ue- cofi:-

o:-v:ert!do_enJeY~J~~'Q8389, del 28 de septt!'l.mbre_d.e._1911-)T~Esta_
ley fué reglamentada por -ef-Po<kr, Ejecutivo-en-diciembre
~ --~......-::-'"-~." ... .

.--de-19H.- -. . .
Sobre esta ley, ha dicho la Comisión de Organización de

la Marina Mercante que "no se expresó ninguna idea relativa
a la orientación de la explotación del puerto, ni a su autarquía,

(33) Desde 1942 el Estado Argentino viene recuperando para el
país puertos que, como e'¡ de Rosario, pertenecían a capitales extranjeros,
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ni a su independencia financiera. Es evidente que el proyecto
mismo era muy débil sobre esos tópicos y que la sanción suprí
mió hasta los vestigios que en él aparecían. Así, la palabra "au
tonomía", único indicio de esta condición que se leía en el ar
tículo 1Q del proyecto, no figura en la ley; y el artículo 6 que
decía: "La dirección general del puerto podrá disponer en el
transcurso de cada mes, tomándolos de las sumas cobradas, de
los recursos necesarios para su funcionamiento, dentro de las
partidas votadas por el presupuesto, pero con cargo de sometér
sele en todo a la ley general de contabilidad en lo referente a
la rendición de cuentas", desapareció por completo. La ley 8389,
que había sido ideada para corregir-defectos arraigados y múl
tiples, es decir, que iba a tener áspera lucha contra intereses
creados, era débil como proyecto, se debilitó aún más al ser san
cionada y, como ocurre con toda estructura endeble, continuó
perdiendo vigor; por su deficiente reglamentación primero, lue
go por su desempeño en un medio hostil, y finalmente sucumbió
como corespondía a su infeliz historia: por inanición, suprimi
dos sus recursos en la ley 10.635 de presupuesto para i918"
(34) .

De cualquier forma, la ley 8389 fué el"primer intento de
separación de las funcion~s adugnet.~_~~Jªª-Il.9J'.t!-Y;l:rJlM>.~or.·
s.u artículoJQ creaba. gnaJeparticiÓn_d@.DQmi!.lfl..da..;Qlt~~ción
Gen~I;.al..dg1-R.uertode Bu!!.noUir..e~· dependt~Qt~gJ!l,.l\!J:i~iste::.

río de Hacienda.•El j efe de esta repartición, según el artículo
2, concentraba sobre sí todas las funciones propias del puerto

. de la Capital y tenía superintendencia sobre los servicios que
se relacionaran con su explotación. Además, en virtud del artícu- .
lo 7, se creaba una Comisión Asesora de la Dirección del Puer
to, en la que estaban representados los sectores oficiales y pri
vados con intereses directos en la explotación del puerto.

Para evitar colisiones con lás funciones que correspondían
a la Aduana,el artículo 10 de la ley 8389 determinaba, en for
ma precisa, cuáles eran las atribuciones que, en materia por
tuaria, ejercería la citada repartición, o sea: a) vigilancia, den
tro y fuera de los depósitos, de las mercaderías sujetas o no a
derechos, a fin de amparar al fisco de defraudaciones por con
cepto de impuestos; b) Toda la intervención que las leyes y

(34) COMISION DE ORGANIZACION DE LA MARINA MER
CANTE, Op. cit., pág. 11.
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reglamentos le acordaran a los efectos de vigilancia, control,
verificación de mercaderías, clasificación de las mismas, etc., a
los fines de la liquidación de derechos, tanto de importación co
mo de exportación y el cobro de los mismos. Como se ve, apar
te de atribuir la administración del puerto a la repartición
creada por su artículo 19, la ley 8389 confinaba a la Aduana a
la percepción de los derechos aduaneros propiamente dichos,
y no de las tasas portuarias retributivas de servicios, cuya re
caudación competía a la Dirección General del Puerto de Bue
nos Aires, ya que así lo establecía expresamente el inciso 6 del
artículo 4.

Así como la ley 8389 hacía el deslinde. de_atribuciones en
tre lilComlsiOñ creá7fapors; al:Eícli'Io7Yla Aduana,_biiib'iéir"" '. ... ... -_. -'" ., ,-~----..",,- ~

efectuaba 'la separación de funciones con, la Prefectura Gene-- -.' .~-:"~---,;;-:.:::.-..,.,.

ral Marítima (artículo 11). En efecto; a la Prefectura sele atri
buían las funciones de policía y s~gurmadeñlorelátivo"abu.

q'Ues y persónas. También intervendría "la Prefectura, por indi
cacíón de la Dirección General del Puerto de Buenos Aires, eh
el cumplimiento de las disposiciones sobre giro, movimiento y
amarre de los buques, dentro de las dársenas, diques y canales.
Debía, asimismo, hacer cumplir los reglamentos y disposicio
nes sobre luces, fuegos y señales, estando también a su cargo

4fla organización del servicio de prácticos y el cumplimiento de
los reglamentos sobre remolque.

~
~l arto 3 de la ley 8389 dividíaa la Direcció~ deneral del

,
,~rto de BUEmos Ai~es en dos· grancÍes ,s;~io~eW~'XP~Ór
conservación. A la primera" correspondíá : -arel giro y-añia- ..
_:;---.~ .' •• ;1. , ' " •

rre de los buques; b) la carga y descarga de las mercaderías
y las manipulaciones en las plazoletas y depósitos; e) el ma-
nejo de los guinches, puentes y demás aparatos, e instalacio
nes; d) el movimiento de los buques, trenes y vagones; e) la
estadística del movimiento del puerto; f) la liquidación de los
derechos de entrada, muelle, permanencia, arrendamiento de
terrenos y todo derecho a cambio de servicios que no se ref'í
riera directamente a la mercadería. A la sección "conserva
ción" le estaban confiados el entretenimiento de todas las
obras e instalaciones, maquinarias hidráulicas y eléctricas, lo
comotoras, vagones, limpieza del puerto, afirmado, talleres y.

usinas (artículos 4 y 5).

Ya hemos visto las críticas que a la, ley 8389 efectuó. la
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Comisión de Organización de la Marina Mercante. Por su parte,
Ortiz (35) señalaba estos dos defectos fundamentales: 1) La
ley 8389 consideraba solamente al puerto de la Capital, cuando,
en realidad, debiera haber abarcado a todo nuestro sistema por
tuario; 2) los delegados' oficiales de la Comisión no represen
taban, en su mayoría, a reparticiones que tuvieran gravitación
mayormente apreciable en el trabajo portuario. Por su. parte,
los representantes privados, venían en nombre de actividades
que, en su casi ·totalidad, estaban en manos del capital extran
jero, con el peligro que ello suponía.

Como dijimos, la ley de presupuesto para el año 1918 de
rogó tácitamente la. ley 83~9, al autorizar al Poder Ejecu
tivo para organizar los servicios del puerto de la Capital "en
la forma que considerase conveniente", bajo la condición de
que ello reportara una economía, sin perjuicio del buen ser
vicio público. Esta fué la forma más elegante que se encontró
para volver a "fojas cero" (36).

XIII. Proyecto de organización del puerto de Buenos Aires,
elaborado por la Comisión de Organización de la

Marina Mercante

Todos los antecedentes mencionados, y en forma principal
los informes de Kinart y Nijhoff y la experiencia obtenida de
la aplicación de la ley 8389, son los elementos con que traba
jará la Comisión de Organización de la Marina Mercante para
elaborar su anteproyecto de ley de organización administrativa
del puerto de Buenos Aires (37).

(35) Véase RICARDO M. ORTIZ, Op, cit., pág. 200.
(36) No obstante todos los defectos que podían serle imputados a

la ley 8389, y a pesar de que el movimiento portuario alcanzó en los años
1912 y 1913 un tonelaje de 19 y 22 millones, respectivamente, "la ad
ministración portuaria-dice Repossini- quedó notablemente normali
zada y su. desarrollo fué regular y creciente hasta ia iniciación de la
guerra europea, durante la cual este movimiento decrece y se le "toma
corno pretexto en la base de realizar economías para volver al anterior
régimen".

(37) La Comisión de Organización .de la Marina Mercante, creada
por decreto 53.414, del -17 de diciembre de 1934, presentó su informe en
septiembre de 1937. Esta Comisión efectuó un enjundioso estudio sobre
todos los problemas que tenían relación con la marina mercante argen
tina, entre los que figuraban -por supuesto- los que atañen al sistema
portuario nacional.
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Luego de hacer una ilustrativa exégesis de los referidos
elementos y de efectuar un estudio comparado de los sistemas
de administración implantados en los principales puertos del
mundo, la Comisión expone su anteproyecto, fundando debí-

. \

damente todas sus disposiciones. .
El artículo 1 del anteproyecto comienza por crear una en

tidad autárquica denominada "Administración del Puerto de
Buenos Aires", y la coloca bajo la dependencia del Ministerio
de Agricultura. Se produce, entonces, la segunda tentativa de
separar lo portuario de lo aduanero. La Comisión deja de lado
la tutela del Ministerio· de Hacienda por intermedio de la
Aduana, descarta la sugestión de los ingenieros Repossini y
Ortíz de poner a los puertos bajo la superintendencia del Mi
nisterio de Obras Públicas,' no considera conveniente, por ra
zones de carácter "industrial-económico", la dependencia del
sistema portuario del Ministerio- de Marina y, al amparo de
las disposiciones de la ley 3727, dispone que el puertode Bue
nos Aires dependa del Ministerio de Agricultura, "en tanto y
cuanto -dice el informe- este Departamento de Estado tenga
a su cargo el régimen industrial de la Nación", vale decir que,
con la aparición de la Secretaría de Industria y . Comercio, de
4raberse llevado a cabo la creación de la repartición proyec
tada, debiera haber pasado a depender de. dicha Secretaría
hasta la creación de la Secretaría de Transportes.'

Luego de determinar la índole jurídica de la nueva repar
tición (artículo 2) y de fijarle su jurisdicción terr-itorial (ar
tículos 3 y 4), el anteproyecto fija las funciones industriales
de la repartición (artículo 5) y las económicas (artículo 6),
diciendo que estas últimas "consisten en el fomento decidido
del tráfico comercial, excluyente de finalidades lucrativas".

El capítulo II del anteproyecto se ocupa de los órganos
de administración de la repartición. La administración del
Puerto de Buenos Aires estaría a cargo de un administrador
y un Consejo de Administración, cuya composición está fi
jada en ·el artículo 11. Las funciones, obligaciones y atríbu
clones del administrador están establecidas en el capítulo III,
y el capítulo IV se ocupa de las funciones y atribuciones del
Consejo.

El capítulo V especifica la organización de los servicios.
Dichos servicios son los siguientes: "operaciones", "ingenie-
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ría", "personal y trabajo", y "contaduría". Tales los serVICIOS
de "explotación". Conexamente, existirían los servicios de "po
licía", "aduana" y "sanidad" (artículos 27. y 28).

Luego de ocuparse del régimen disciplinario (capítulo VI)
el anteproyecto prevé, en su capítulo VII, el régimen patri
monial y financiero. Allí se determinan cuáles serán los recur
$OS ordinarios (constituidos principalmente por la recaudación
de las tasas portuarias) y los recursos extraordinarios (art. 32).
Reviste particular interés lo dispuesto por el artículo 35 res
pecto de las tasas portuarias. Dichas tasas deben, cubrir los
siguientes rubros: a) costo de los servicios de explotación pres
tados por la Administración del Puerto); b) amortización e
intereses de los empréstitos cuyo valor haya sido invertido
en el puerto de Buenos Aires,· al ponerse en vigor la ley; 'e)
constitución de un fondo de reserva.

El anteproyecto 'de ley elaborado por la Comisión de Orga
nización de la Marina Mercante no tuvo' ni siquiera la suerte
del proyecto Méndez Casariego, pese a sus evidentes bonda
des, aunque podrían ímputársele algunos de los defectos atri
buídos a la ley 8389, especialmente en 10 que se refiere a su
ámbito de validez. Según nuestro entender, el problema por
tuario debe ser encarado, en cuanto a estudios y soluciones, en
forma integral, vale decir, abarcando todas las piezas que com
ponen el sistema de puertos del país.

XIV. Proyectos posteriores. El Plan Qu.inquenal.;

La ley 12.964. Crítica

Luego del intento frustrado de la Comisión de Organi
zación de la Marina' Mercante para organizar adecuadamente
el puerto de Buenos Aires, aparecen otros proyectos, tales
como los de la Dirección Nacional de Navegación y Puertos
y de la Comisión creada por decreto 116.412, del 24 de marzo
de 1942. Nuevamente, 'por decreto 191, del 30 de junio de 1945,
se crea una Comisión encargada de proyectar un plan de re
formas al régimen de explotación portuaria, desde los puntos
de vista de su economía, finanzas y administración. La pri-

'. mera reunión de la citada Comisión tuvo lugar el 16 de julio11 945' recibiendo, en aquella ocasión, las directivas del Se-
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cretario de Hacienda (38). La Comisión estaba compuesta
por representantes de los Ministerio de Agricultura, Interior,
Marina, Obras Publicas y Guerra, así como los de los diversos
sectores de los intereses particulares vinculados al sistema
portuario nacional.

Pero a los dos meses de haberse constituído, la Comisión
paraliza su labor sin aprobar despacho alguno (39).

A poca de establecerse el Gobierno Constitucional en 1946,
el Poder Ejecutivo designa una Comisión "ad-hoc", con el ob
jeto de que proyecte el nuevo régimen portuario y aduanero.

, Dicha Comisión recibió sus directivas el 3 de julio y, a' los
tres meses, presenta su proyecto de creación de la Admínis-'
tración General de Aduanas y Puertos, incorporado al Plan
Quinquenal (40).

Ya hemos sentado nuestro criterio, contrario a la unifi
cación de las funciones portuarias y aduaneras. En otra opor
tunidad hemos manifestado que "el Plan Quinquenal encara.
el asunto incurriendo en el error que ya he analizado, y toda
vía más, dándole fuerza legal. En el proyecto de nueva ley de
Aduanas, crea una repartición denominada Administración'
General de Aduanas y Puertos. Ello implica, simplemente, am- ,

#pliar las funciones de la Aduana (que no eran pocas) en lo to
cante al régimen portuario, con lo que éste corre el peligro de

(38) Decía en aquella oportunidad 'el Secretario de Hacienda que
"los puertos constituyen un servicio público tanto más indispensable cuan
to más dilatado es el litoral marítimo de un país,o sus comunicaciones
fluviales, y cuanto más activo eS su comercio internacional o interno por
tales vías. Precisamente',' por el carácter generalmente internacional de
las comunicaciones por agua, es que los gobiernos deben cumplir en los

'puert9s una serie de funciones de contralor, especialmente de policía de
seguridad física y sanitaria. Lo importante es que tales funciones, que
sólo son accesorias -podríamos definirlas como un "mal necesario"
no se transformen en lo principal. Así ha ocurrido a veces -y será
triunfo importantísimo de la Comisión si no se repite en el futuro- que
el perfecto desarrollo de las funciones de policía en los puertos ha cons
tituído el "desideratum" de los funcionarios de gobierno, que no han tre
pidado en lograrlo, a costa de un imperfecto funcionamiento del tráfico
portuense de personas y mercaderías"... "Los intereses fiscales, cuya
defensa está encomendada a las aduanas, han de quedar en absoluto
condicionados a la mejor solución de conjunto y a ella habrán de adap
tarse, en lo que le concierne, sin pretender de ningún modo imponerla".

(39) Cfr. RICARDO M. ORTIZ, "Acerca del régímen administrativo
de nuestros puertos", en Revista "Marina", págs. 2 y, 3 (Buenos Aires,
enero de 1946).

(40) PLAN DE GOBIERNO (1947-51), tomo I, pág. 417"
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ver acentuado aún más el criterio .físcalísta que lo ha dirigido
hastael presente. Al parecer, la nueva entidad tendría sólo a
su cargo -en materia portuaria- el 'cobro de las tasas co
rrespondientes y la prestación de los servicios, del caso. Pero
el artículo 3 encarga también a Aduanas y -Puertos la c~nfec

ción de proyectos de obras dé ampliación o construcción de
puertos. La ejecución quedaría acargo del Ministerio de Obras
Públicas. Además, se exceptúa de sus atribuciones los serví-

. cios de sanidad, inmigración, dragado, balizamiento y policía
naviera, que quedan a cargo de las autoridades que los atienden
al presente. La dispersión de los elementos que debieran cons
tituir una dirección única del sistema portuario,' sigue en pie,
agravada con la totalabsorción por la Aduana de la adminis-
tración de los puertos" (41); .

El proyecto contenido en el Plan Quinquenal fué conver
tido por el Congreso en ley n? 12.964, del 27 de marzo de
1947, con algunas modificaciones introducidas en la. Cámara
de Diputados (42).

(41) Véase: AURELIO GONZALEZ CLIMENT, "El Plan Quinque
nal. y .nuestra marina mercante", en Revista de Economía Argentina, pág.
52 (Buenos Aires, febrero de 1947).

(42) El informe de la mayoría, por boca del Sr. Casas Noblega, es
de una pobreza franciscana en cuanto a argumentación tendiente a soste
ner los principios adoptados en el proyecto,. en la parte referente a la ma
teria portuaria. Allí se vuelve a insistir (j otra vez!) en el remanido ar
gumento de "nuestras costumbres tradicionales".

Por su parte, la minoría de la Comisión de Presupuesto y Hacienda
produjo despacho, estableciendo que la Cámara debía nombrar una co
misión de cinco miembros, encargada de redactar un anteproyecto de ley ~

de aduana y otro anteproyecto de ley de puertos. Tal es el criterio -a
nuestro juicio-s- correcto, y así ha sido reconocido por el proyecto de ley
presentado en la Cámara de Diputados el 18 'de junio de 1948, 'y al que
nos referimos más adelante.

Fundando el despacho de la minoría, el diputado Rubino, después de
algunas generalidades sobre planificación económica que no compartimos
en absoluto, entra a hacer un demoledor ataque contra el despacho de la
mayoría, trayendo en su apoyo las opiniones de Kinart, Nijhoff, Jacobacci,
Mascenard, Menegassi, Ortiz y Roqué. Decía, entre otras cosas, el diputa
do Rubino: "La ley de Aduanas exige una total reforma y se hace impe
riosa también la necesidad de dictar una ley que reglamente la explota
ción de los puertos nacionales. El proyecto que tratamos defrauda todas
las esperanzas del país en este sentido y no constituye, en materia de le
gislación, lo que él esperaba en .este momento de su vida institucional y de

,su progreso. ". "Me he referido sucintamente al panorama que ofrece
',::la legislación del país en esta materia, la que ha producido una verdadera
.~éonfusión en la administración de los puertos, a fin de abogar por la ne
:~esidad de que de una vez por todas se delimiten las funciones de aduana
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Con la sancion de esta ley, quedó consagrada una sítua
ción que,con tantos y tan buenos fundamentos, ha sido com
batida desde hace mucho tiempo en nuestro país. Al poco tiem
po de su vigencia, como ya hemos visto, hubo que intervenir
a la Administración General de Aduanas y Puertos de la Na
ción, con los resultados que ya hemos dejado reseñados (43).

En otras partes, el Plan Quinquenal se refiere a los puer
tos. Así, en el capítulo correspondiente a Trabajos Públicos y
Transportes, (44) propugna la construcción de diez nuevas'
'obras portuarias, además de terminar las ya iniciadas, que as
cienden a treinta y una. A tal efecto, se refiere a la adquisi
ción de los equipos indispensables para modernizar los serví-

de las de explotación de los puertos, ya que nada tiene que hacer una con
la otra. Esta ley no soluciona el problema, continúa en el mismo error,
aumenta la confusión y deja de ser beneficiosa para los intereses del país.
Desde este punto de vista, contribuirá a. la total desorganización de los
puertos y a que éstos sigan siendo los más caros del mundo ... ". "Cons
tituye un error fundamental asignar a la aduana funciones de adminis
tración de los puertos, ya que son aspectos totalmente distintos los de
aduana y los de administración de puertos. Los primeros no pueden ser
otros que los relacionados con la recaudación de los impuestos fiscales y
de otros derechos determinados por las respectivas leyes j los segundos es
capan a los fines específicos de la materia aduanera. ¿ Qué tiene que hacer

'" la aduana con la carga y descarga de los materiales y ubicación de los bu
ques en el puerto, como asimismo con todas las otras operaciones? Sería lo
mismo que la aduana se encargara de la administración de los aviones y
de la aplicación de disposiciones relativas a ferrocarriles porque las vías
ferroviarias atraviesan un puntó fronterizo aduanero ... ". "La decisiva in
fluencia de la aduana en la explotación del puerto de la Capital ha con
vertido a éste en uno de los puertos más caros del mundo porque, inevitable
mente, cuando la aduana explota el puerto, imbuye toda la explotación
de un sentido fiscalista que le hace establecer tasas que no son tales
sino verdaderos impuestos que encarecen el puerto ... ". "Sostengo, señor
presidente, que cada puerto de ultramar debe tener su propia administra
ción. Es ésta la mejor defensa de los puertos del interior del país. Cada
puerto tiene características propias y problemas particulares difíciles de
resolver desde la Capital FederaL .. ".

Análogas consideraciones formuló en la mismo oportunidad eldipu
tado Peña Guzmán. Véase: DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA
DE DIPUTADOS, del 14 de febrero de 1947, pág. 8356 y sgtes.

Por su parte, el señor Ministro de Hacienda pronunció un discurso
sobre este asunto que aparece en el DIARIO 'DE SESIONES DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, del 20 de marzo de 1947, pág. 8830 y sgtes.

(43) Supra, parágrafo VII. .
(44) PLAN DE GOBIERNO (1947-51), tomo I, pág. 352. Por otra

parte, se añade que "se intensificarán las obras de dragado 'y. baliza
miento, adquiriendo un nuevo plantel flotante y efectuando las corres
pondientes obras de desagües para ampliar los ríos navegables de acceso
a los puertos, que permitan la expansión económica delpaís". A·tal fin,
se invertirán durante el quinquenio un total de 200 millones de pesos.

-;'.. ',
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cías, cosa que se está llevando a cabo aceleradamente (compra
de dragas, diques flotantes, grúas eléctricas, etc.). Asimismo,
se ha previsto la necesidad de proceder a la recuperación por
parte del Estado de los puertos que se hallan en manos de par
ticulares (45). En: definitiva, la inversión total a realizar lle
garía a los 230 millones de pesos, vale decir más de la cuarta
parte de lo que el Estado, desde 1870, ha invertido en obras
portuarias (46).

xv. Situación planteada ante la creacion de la Secretaría
de Transportes

Creada la Secretaría de Transportes' (47) en base a las
reparticiones incorporadas en forma "automática", se proce
dió, seguidamente, a la estructuración del nuevo organis
mo (48).

(45) . Por decreto 1860, del 13 de julio de 1943, la fiscalización de
la explotación de todos los puertos de la República en manos de empresas
particulares, está a cargo de la Dirección Nacional de Navegación y Puer
tos. Actualmente, son pocas las concesiones portuarias en vigor. Los
puertos administrados por los ferrocarriles han .pasado hoy a poder de
la Nación. Las pocas concesiones portuarias vigentes son las de los
puertos de Bahía San Clemente, 1Irandubaizabal, Posadas y San BIas.
Al respecto, existe también el decreto 9626, del 30 de marzo de 1946.

Además, por decreto 3388, del 23 de julio de 1943, el Gobierno de la
Nación se reserva el derecho de examinar los contratos de concesión o
las concesiones acordadas a las empresas particulares' y. decretos dicta
dos 'en su consecuencia, relativos a la explotación de puertos de la Repú
blica en manos de particulares, con el objeto de establecer si unos y otros
se ajustan a sus respectivos regímenes legales y reglamentarios.

Finalmente, debe señalarse que en algunos puertos argentinos, aún
en aquellos que pertenecen al Estado, Se acuerdan concesiones a ciertás
empresas, con el objeto de facilitar sus actividades comerciales y el ejer
cicio de la navegación (*). Tales concesiones se refieren a muelles, de
pósitos, guinches, etc. Con el objeto de establecer una mayor fiscaliza
ción sobre dichas concesiones por parte del Poder Ejecutivo, fué dictado
el decreto 7143, del 13 de marzo de 1946. Este decreto reconoce como
antecedente uno anterior, número 9967, del 28 de septiembre de 1943 •.
A su vez, el decreto 31.044, del 17 de noviembre de 1944, reglamenta el
trámite de otorgamiento de permisos a particulares para realizar obras
e instalaciones portuarias.

(46) Todavía puede añadirse que en el capítulo correspondiente a
"Producción", el Plan Quinquenal contiene un proyecto de ley, referente a
pesca y caza marítima, por cuyo artículo 29 se establece que "el Poder
Ejecutivo podrá disponer en los puertos cuya zona de influencia revista
mayor importancia pesquera, las reservas que incluyan las instalaciones
atinentes a estas actividades, bajo la [urisdicción de las autoridades de

. aplicación de la presente ley". Véase: PLAN DE GOBIERNO (1947-51),
tomo 1, pág. 378.

;y::. (47) Decreto 19.395, del 28 de junio de 1948, ratificando, con algu-

..\ ~

":' t"li- ,
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Pero aparte de la incorpor,aciÓp "all±o.mátic,a" a lanueva.,
Secretaría de la..r:>ir~~ciÓn Nacional de Transportes, Dirección
Nacional de la Marina Mer,cant~,_D..irecciÓn_Qe!leJ:.al....de-A:er,.G"'
'ñáufica-ComerciaLY_4J::lrninistración G~.IJ!lral de 19l-F.:éx,rp_c.a;..
'"rl'ües-dél"--E~_dispone la ley 13.267 en su artículo 5, que .
~Secretaría de Transportes será integrada "por todas las re-

r .particion~ll_d~Us.t::¡.do_qu,e..inter.Y~~eJl,.~l~Jm~.n de trans-
;portes nacionales a que se refiere la presente le~, correspon
~iéndoles las funci0!1e~,. atrib,!:!~{@~~.y,-2l?1igaciones que las_
leyes o reglamentos respectivos determinan, cuya integ'l"ación
____ ~.,.- - - - ~ ~ o _ ~ -"__¡;:"'~~""'O:ei_~__

¿e 2r~_efectuand().a~medida.que.h..disponga..el-..J:od~x Ej~c_uj;i.v;F2.•_
con excepción de los organismos' mencionados en el artículo -1,........---.-.._. - -~,-_- -._ ... -- -- .,.~ 1- ..... ..:-...:.........~~---~_""
los cuales se declaran automáticamente incorporados a partir
d"e1itfécha del decreEo~ 19.395/48:'.-::. .-..-~ -c----------

-T;i;diendo, precfsa~ente,-a-efectuar esa integración a que
hace referencia el artículo 5 de la ley 13.267, el Poder Eje
cutivo ha dispuesto la incorporación a la Secretaría de Trans
portes de varios organismos que habían quedado al margen
en los primeros momentos (49).

nas modificaciones, por la ley 13.267, sancionada el 23 de septiembre de
,,1948. Puede verse la discusión parlamentaria de esta ley en el I?IARIO

DE SESIONES DE LA CAMIARA DE DIPUTADOS, del 16 y 17 de sep-
tiembre de 1948, pág. 3695 y sgtes. ,

(4-8) Decreto 24.808, del 20 de agosto de 1948, complementado por
el decreto 25.692, del 26 del mismo mes.

(*) Aparte de lo ya dicho en supra, parágrafo IX, puede señalarse
que el Plan Siderúrgico Argentino (ley 12.987, del 13 de junio de 1947),
dispone, en su artículo 14, que la Sociedad Mixta Siderurgia Argentina
podrá disponer de puerto propio y levantar las instalaciones que requie-:
ra su funcionamiento, quedando exenta durante treinta años de todo gra
vamen, salvo el pago de las retribuciones que correspondan a servicios
que 'le presten el Estado o las municipalidades. Las tarifas que aplique
la sociedad mixta en materia de muelle, guinche y demás operaciones
portuarias, deberán previamente someterse a la aprobación del Poder'
Ejecutivo, no pudiendo, en ningún caso, ser superiores a las tasas esta
blecidas para los puertos a cargo de la Nación, ni producir utilidades
para la Sociedad Mixta Siderurgia Argentina, a cuyo efecto, y en' su
caso, éste procederá a reintegrar a la Nación las diferencias resultantes".

(49) Esos organismos son los siguientes: Administración· General
de la Flota Mercante del Estado, Administración del Transporte Fluvial,
ferrocarril de Buenos Aires y La Plata y los ferrocarriles de algunos
puertos. Por otra parte, se ha dispuesto que "quedan sometidas a la total
jurisdicción y/o dependencia de la Secretaría de Transportes -,-a partir
del 1 de noviembre de 1948- la Flota Aérea Mercante Argentina y de"
más compañías' aéreas mercantes de economía mixta creadas o a crearse,
como así también las de carácter exclusivamente privado" (Decreto
30.389, del 1 de octubre de 1948).
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Creemos llegado ya el momento de que los puertos se in
dependicen de la tutela aduanera, incorporando la explotación
del sistema portuario a la Secretaría de Transportes. Antes
de la creación de esta Secretaría, la separación de los puertos
de la Aduana implicaba, de inmediato, la aparición del pro
blema de la dependencia de los mismos. Con la Secretaría de
Transportes huelgan interpretaciones más o menos forzadas
de la ley 3727. Existiendo una Secretaría de Transportes no es
posible concebir cómo los puertos no !pasen a depender de
ella (50); , "

'Es necesario apresurarse a manifestar que existen ciertos
indicios de que se está planeando el pase del sistema portuario
a la Secretaría de Transportes.' En su reunión del 17 de no
viembre de 1948, el. Gabinete Nacional 'estudió la posibilidad
de efectuar esa transferencia. Es que contra la lógica y el
sentido de una buena racionalización administrativa no valen
dialécticas caprichosas y fuera de lugar.

VXI. Directivas fundamentales para una ley nacional de puertos

Han quedado suficientemente aclarados -esa era, al
menos, nuestra pretensión- los puntos débiles de nuestro sis
tema portuario, vinculados, en especial, a los aspectos de orga
nización y explotación. Es necesario -y porqué no decirlo,
urgentísimo- poner término a la situación actual. Para ello,
el mejor camino es el de dictar una ley nacional de puertos (51)

(50) En el mismo caso están -para reforzar nuestra argumenta
ción- la Dirección General de Infraestructura y la Dirección del Trán
sito Aéreo, organismos que, dependiendo actualmente de la Secretaría de
Aeronáutica, deberán, forzosamente, pasar a la Secretaría de Transportes.

Es que a nadie se le ha ocurrido que las estaciones de ferrocarrfles
sigan dependiendo del Ministerio de Obras Públicas.

(51) En este sentido, el diputado Angel, C. Marini ha presentado al
cuerpo de que forma parte un proyecto de ley por el cual se crea una
Comisión Nacional para el estudio de los problemas de los puertos ar
gentinos. Además, se faculta al Poder Ejecutivo para designar los miem
bros que constituirán dicha comisión, pudiendo ser integrada por un re
presentante de los puertos del litoral y uno por las fuerzas vivas de las
respectivas zonas portuarias.

Dispone el proyecto que la misión especial de la Comisión será la
preparación de un anteproyecto de ley nacional de puertos, en base a

, ..!9~, siguientes puntos principales: a) movimiento de importación, sxpor
,}~~i~JS,n, entrada y ~alida. de cada puerto de la República durante el período
. ''''19267-1947; tonelaje e Importe recaudado por todo concepto; b) grupos

~~ .

";~.'

"'l,' •
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que contemple todos los aspectos del problema. Consideramos
puntos esenciales de dicha ley los siguientes:

1) .9:eas:iºp...~.-Jl na-c~ªJ:tj.ción_aMtªmu.Lc;..~ dependiente
de la Secretaría de Transportes, encargada de todos los asun
tos referentes a la administración y explotación de los puertos
del país y 'que, juntamente con el Ministerio de Obras Públí-.
cas, intervenga en lo concerniente a la faz técnica de las nue
vas construcciones, ampliaciones y demás aspectos conexos.

2) En cada pue.rto-del-pa·ís-deber.á-ex-istir-un-Gonse~J)_

Local, eñCargado de la administración y explotación de su puer
to, bajo las directivas impartidas por la institución central. El
sistema portuario es uno y como tal deberá encararse toda la
política tendiente a su mejor utilización. Pero, paralelamente,
los consejos locales se encargarán "in situ" de llevar a cabo
las funciones mencionadas más arriba.

3) ..!Iflbrá q~~~:t:". to~ªs ...Jas",tasas=por~tuaria--ª.,4smien
do presente las directivas sentadas en el artículo 35 del ante
proyecto de la Comisión de Organización de la Marina Mercante
para el puerto de Buenos Aires. Dichas tasas deberán ajustar
se al principio de que los puertos no constituyen una explo
tación lucrativa, sino que deben cubrir el costo del servicio
.-estado.

4) Deberá.r.coordínarsa.Ja, explotación portuaria con el
-- - - - - --- - -- - --- -...... - -.........t.- :::~~ .tr::::sc::: :eLe.. 7),

problema de los medios de acceso (ferrocarril, caminos carre-
teros y lanchas) y con los depósitos y elevadores de granos, 
buscando, en las nuevas construcciones, que la' implantación

y rubros más importantes que integran para cada puerto el movimiento
de importación, exportación y removido; entrada y salida por el período
1926/1947; c) discriminación de las recaudaciones portuarias en el perío
do 1926/1947; d) comparación de los derechos portuarios vigentes en
cada puerto del país, en el año 1947; e) zonas de influencia, nacional e
internacional, de los puertos argentinos; f) los problemas de los puertos
del litoral, en los puntos siguientes: 1) funciones de los puertos de ca
rácter regional, industrial y comercial (zonas -francas, frigoríficos 're
gionales, etc.) ; 2) transporte vial, ferroviario y fluvial; problemas de
tarifas; 3) modernización y ampliación del utilaje; 4) dragado de ríos y
canales; 5) caminos de acceso.

El proyecto termina estableciendo que la Comisión, en un plazo de
seis meses, completará los estudios y elevará al Poder Ejecutivo las
bases para el proyecto de ley nacional de puertos y la creación de un'
ente técnicofinanciero de explotación industrial integral de los servicios
portuarios y, finalmente, la estructuración de organismos técnicos des
centralizados en coordinación central. Véase: DIARIO DE SESIONES
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, del 18 de junio de 1948, pág. 956.
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de cada' pieza responda al criterio más 'conveniente, desde los
puntos de vista económico y militar (52).

Además, es de' hacer notar que la República Argentina ha
firmado últimamente una cantidad de convenios de comercio
con otros países, entre cuyas cláusulas figura una que dispone
que los buques de cada una de las partes contratantes gozarán
del trato más' favorable que consientan sus respectivas legis
laciones en cuanto al régimen de puertos .y a las operaciones
que verifiquen en los mismos (53).

XVII. Los puertos y zonas francas ¡
Tanto los puertos como las zonas y depósitos francos es

tán amparados por un régimen de franquicia aduanera~. en
virtud de la ficción de extraterritorialidad, que los sustrae del
pago de los derechos de aduana, del cumplimiento de .cíertas
formalidades y de las restricciones a la importación, exporta
ción o tránsito de mercaderías. Dentro de esas zonas, las in
dustrias favorecidas pueden libremente manipular, convertir

(52) Se ha dicho que para su buen desenvolvimiento, los puertos
deberán reunir un determinado número de condiciones..La primera, es la
de que su construcción ofrezca toda la protección posible a los buques

'surtos en ellos; la segunda, es que respondan económicamente a los in
tereses comerciales que están llamados a servir, vale decir, que permitan
operar rápida y económicamente; la tercera, que en caso de beligerancia
estén en condiciones de proteger y asegurar eficazmente las comunica
ciones de la Nación. "El problema gubernamental estriba en la construc-'
ción de puertos que no exijan aranceles capaces de resultar demasiado
gravosos para la carga o el pasaje, vale- decir, que deben guardar una
estricta armonía con los fletes terrestres y 19S fletes fluviales, para que
la zona de influencia alcance extensiones .que le aseguren la máxima
capacidad de carga, sin llegar al límite. de la capacidad de flete". Cfr.
ESTEBAN REPETTO, "Marina Mercante", pág. 40 (Búenos Aires, 1940).

Repetto denomina "límite de una, zona de influencia portuaria" a la
línea que representa el lugar geométrico de los puntos cuya distancia al
puerto no exige de la carga en ningún caso; en concepto de transporte,
aranceles, tarifas impositivas y gastos de todo orden, un desembolso que
pueda alcanzar el límite de la capacidad de flete.

'(53) Convenios con España, del 30 de octubre de 1946, artículo 23;
con Francia, del 23 de julio de 1947, artículo 45; con Italia, del 13 de
octubre' de 1947, artículo 31; con Holanda, del 18 de marzo de 1948,

~~, .~

.>;iartículo 51; con Yugoeslavia, del 7 de junio de 1948, artículo 13; con
". ';.Finlandia. del 8 de julio de 1948, artículo 33; con Polonia, del 7 de di-

?,'" .••• iembrs de 1948, artículo 30, con Dinamarca, del 14 de diciembre de
'48, .artículo 38 y con Bulgaria, del 18 de mayo de 1949.
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o perfeccionar los artículos de su producción (54). El régimen
de los puertos y zonas francas es, en cierta forma, una de las
manifestaciones del proteccionismo económico.

El puerto franco es una ciudad -marítima o fluvial-· de
importancia comercial, que el propio Estado sustrae a su te..
rritorio aduanero. El sistema facilita el comercio y la índus
tria, pero tiene varios inconvenientes. La zona franca tiene
los mismos caracteres del puerto franco, pero su extensión se
reduce a un espacio de terreno que se delimita dentro de un
puerto o ciudad. Se dice que este último sistema favorece más
a los comerciantes que a los industriales, dado que su poca
extensión no permite la instalación de industrias importan
tes (55).

El sistema. de los puertos francos ha caído en desuso. Por
su parte, se alegan, para la zona franca, las siguientes venta
jas: a) estimulan la creación de industrias que, utilizando en
todo o en parte, materias primas extranjeras, destinan prefe
rentemente al exterior las manufacturas producidas con ellas;
b) promueven, con el establecimiento de centros de concentra
ción y redistribución, el desarrollo de economías regionales' de
zonas que por una u otra razón no han conseguido alcanzar

#1 desarrollo adecuado; e) fomentan en forma indirecta las
industrias navieras; d) favorecen el desenvolvimiento de las
actividades portuarias, no sólo en cuanto al buque y su carga,
sino también en diversos aspectos de la actividad administra
tiva, lo que, unido al fácil descongestionamiento de los.:puertos
'principales, gravita favorablemente sobre las tarifas a apli
carse. En cambio, se señalan estos inconvenientes: a), ~ece

sidad de aumentar la vigilancia indispensable para evitar eva
siones fiscales; b) disminución de la recaudación aduanera en
una cantidad equivalente a las rentas que dejan de percibiese
con los productos que entren libremente a la zona; c) estable
cimiento de una franquicia que podría ser discriminatoria; d)
eventualmente, puede, repercutir en forma desfavorable sobre
otras industrias locales que, instaladas fuera de la zona fran
ca, funcionan' con protección estatal directa' o indirectamente.

(54) Cfr. LUCIO M. MORENO QUINTANA, "Política Económica",
tomo 1, pág. 245 (Buenos Aires, 1944).

(55) Cfr. LUIS A. PODESTA COSTA, "Manual de Derecho Inter
nacional Público", págs. 227 y 228 (Buenos Aires, 1943).
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Frente al "drawback", la franquicia de la zona franca tiene la
desventaja de no alcanzar a las industrias instaladas fuera de
las mismas, hecho éste que podría hacer aún más discrimina-
toria la medida (56). .

La Constitución Nacional prohibe conceder preferencia a
un puerto respecto de otro, por medio de leyes o reglamentos

. (

de comercio (artículo 12). Por otra parte, el artículo 67, inciso
1, estatuye que los derechos de importación deben ser unífor
mes en todo el territorio de la Nación. Estas disposiciones han
sido esgrimidas en nuestro país contra el establecimiento de
zonas francas. Pero, en realidad, desde el momento en que la
implantación de puertos y zonas francas no tiene una finalidad
fiscal sino un objetivo de interés general, ninguna de las dos
instituciones caen dentro de la prohibición establecida en el
artículo 12 de la Constitución.

Diversas iniciativas y leyes han propiciado el estableci.;.·
miento de zonas francas en diversos puntos del país. La ley
5142, del 9 de octubre de 1907, autoriza al Poder Ejecutivo o.
crear. dos zonas. francas: una en el puerto de La Plata y. la- .
otra en "algún punto de la provincia de Santa Fe" (artículo 1)
(57). Las mercaderías admitidas en esas zonas podrían ser
conservadas en depósito, mezcladas, clasificadas y divididas
en grupos y, en general, sometidas a todo género de opera
ciones. Podrían, también, en dicha zona, fundarse estableci
mientos fabriles y efectuarse toda clase de operaciones indus
triales (artículo 2). Con el objeto de reprimir el contrabando
y cualquier otra infracción, se disponía que el Poder Ejecutivo
debería proceder a aislar todo el puerto o la parte de él que
se declaraba franca, y adoptaría las medidas de vigilancia.'
necesarias (artículo 5), estando, además, prohibido: 1) habitar
la zona franca; 2)' comprar y vender al por menor y consumir
mercaderías dentro de la misma zona (artículo 8).

Con posterioridad, y por ley 8092, del 13 de octubre de

(56) Discurso del Ministro de Hacienda en ocasión de tratarse en
el Senado algunas cuestiones vinculadas al puerto de Santa Fe. DIARIO
DE SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES, del 13 de agosto
de 1947, pág. 898.

;.. :;:cW:,;'~ '(57) Por decreto del 19 de agosto de 1910, se estableció que el
.,.;"·····'uerto de la-provincia de Santa Fe que contaría con zona franca sería el
. e~Rosario.



- 45-

1910, se autorizaba al Poder Ejecutivo a establecer una zona
franca en el puerto de Concepción del Uruguay. -,

Ni la ley 5142 ni la 8092 fueron jamás llevadas a la prác
tica. Éllo no impidió que el sistema fuera ensayado en la Pata
gonía "con buenos resultados en cuanto al fomento econó- ,
mico regional, pero malos' desde el punto de vista de la repre
sión del. contrabando" (58).

Desde entonces, numerosos proyectos han' tratado de im
plantar zonas, francas en diversos puertos del país, pero a nada
concreto se ha llegado aún (59).

De cualquier forma, la implantación de zonas francas, en
el país no ha' sido totalmente descartada. El Ministro de Ha
cienda ha manifestado recientemente (60) que, en nuestro
país, los puertos elegidos para instalar zonas francas deberían
gozar, entre otras, de las siguientes ventajas: ,1) Hallarse es
tratégicamente ubicados respecto a las vías de comunicación
que vinculen o pueden vincular al país con-el exterior, princi-

(58) Cfr. LUCIO M. MORENO QUINTANA, Op, cit., tomo I,
pág. 246. .

(59) Así, hubo proyectos de creación de zonas francas en los puer-:
tos de Paysandú, Ingeniero White y Galván (proyecto del diputado Guido
.esentado en 1920 y reproducido en 1922); "en la tercera. dársena del
-Puerto Nuevo de la Capital (proyecto preparado, en 1925, por la Direc
ción Nacional de Navegación y Puertos, aprobado por el Poder Ejecutivo
por decreto del 30 de septiembre de ese- año); en Santa Fe (proyecto'
del diputado Mosset Iturraspe presentado en 1932, repetido, casi textual
mente, por los diputados Scarabino y Pita en el año 1940); en San
Antonio, Madryn, Rawson, Comodoro Rivadavia, Deseado, San Julián,
Santa Cruz, Río Gallegos, Río Grande y Ushuaia (proyecto del diputado
Guido, presentado en 1942); en Ramallo, Rosario y Bahía Blanca, pro
'yectos presentados en 1946. Por su parte, el diputado Mántaras insiste,
en '1942, en la ejecución de las disposiciones de la ley 5142. Cfr. JORGE
LEOPOLDO JAUREGUI, "Puertos libres y zonas francas en la Repú
blica Argentina", en Revista de Ciencias Económicas, pág. 791 y sgtes.
(Buenos Aires, 1944).

Ultimamente, el diputado Decker ha presentado un proyecto de re
solución solicitando informes al Poder Ejecutivo sobre la conveniencia
actual de declarar zona franca uno o más pue,rtos de la Patagonia.•
DIARIO DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, del 12 de
Junio de 1947, pág. 614. '

(60), En la misma oportunidad, el Ministro de Hacienda dijo que
"el sistema hidrográfico del Plata es la vía fluvial utilizable en las co
municaciones de los países mediterráneos de la América del Sur con
sus vecinos y de otros estados de ultramar. Esta circunstancia ha hecho
que la Argentina no cónsidere el problema de los depósitos,. puertos o
zonas francas, desde un punto de vista exclusivamente nacional, sino con
espíritu de solidaridad . continental hacia aquellos países que, natural
mente menos dotados, carecen de litoral marítimo o fluvial".

•
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palmenta con las fuentes. de abastecimiento de materias pri
mas y con los mercados consumidores de los artículos que con
aquéllas' se elaboren en la zona franca; 2) disponer de vías de
comunicación adecuadas que los vinculen con el resto del país
y faciliten el acceso de elementos requeridos por los estableci
mientos industriales que se establezcan en la zona franca, así
como también la colocación del excedente de las manufactu
ras elaboradas en la misma; 3) poder contar con mercados con
sumidores en condiciones de absorber un alto porcentaje de
los artículos que se produzcan en la zona franca; 4) contar
con la mano de obra adecuada, ya sea en los lugares próximos
o adyacentes, a fin de que funcionen en condiciones económi
cas las industrias que se instalen en la zona franca. .

La cuestión de las zonas francas ha trascendido al orden
internacional en algunos de los convenios comerciales firma
dos últimamente por el país (61). Así, en el convenio firmado
con España el 30 de octubre de 1946, el Gobierno español, con
el fin de facilitar el almacenamiento y' manipulación de 10$

productos argentinos y su distribución con destino a los países
del Mediterráneo y del Atlántico, acuerda a la Argentina las.
concesiones y facilidades necesarias para la organización de
zonas especiales .en.los puertos, zonas y depósitos francos esta
blecidos o que seestablezcan en España' (artículo 25) (62). En

(61) En la Conferencia Regional de los Países del Plata, reunida
en Montevideo en 1941, con la participación de la República Argentina,
Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay, fué debatido el problema que nos
ocupa, concretándose una resolución que recomienda el establecimiento
de zonas francas mediante convenios bilaterales. '

En el Convenio para la Cooperación Económica firmado en Bogotá
en marzo de 1948, se dispone en el artículo 33 (capítulo VIII) que los
Estados americanos acuerdan estimular y coordinar el uso más eficiente
de sus facilidades de transporte, incluyendo puertos y puertos francos,
a fin de satisfacer sus necesidades económicas al menor costo posible,
compatible con un servicio seguro y adecuado.

(62) Según el protocolo adicional firmado con España el 9 de abril
de 1948, los créditos en pesetas a favor de la Argentina podrán ser uti
lizados en aquel país, entre otros fines, para la financiación de las
obras y construcciones, así como de las adquisiciones y gastos para el sos
tenimiento y conservación de los puertos, diques, elevadores e instala
ciones frigoríficas y de otra naturaleza necesarios para habilitar la zona
franca que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del convenio
suscripto el 30 de octubre de 1946, el Gobierno español concede en Cádiz
a la República Argentina por el término de cincuenta años, y en las
condiciones complementarias que, de acuerdo con la legislación española,
serán objeto de acuerdo especial, así como de las que, a petición de la

·;" .. Argentina, puedan concederse en Barcelona o cualquier otro puerto de
... spaña (artículo 4, inciso d).

-;." .
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el convenio firmado con Chile en diciembre del mismo año, se
establece que las partes contratantes se. acuerdan, recíproca
mente, durante el término de cincuenta años, las concesiones
y'~acilidades necesarias para la organización de zonas espe
ciales y. depósitos francos de uno de los dos países en los puer..
tos marítimos y terrestres del otro. Cláusula similar figura en
el convenio firmado con Bolivia el 26 de. marzo de 1947 (63).
En cambio, una cláusula parecida a la inserta en el convenio
firmado con España es la que está contenida en los convenios
efectuados con Italia (13 de octubre de 1947), Holanda (18 de
marzo de 1948) y Polonia (7 de diciembre de 1948).

XVIII. Distinciones previas entre los conceptos de impuesto
y tasa

Los puertos dan lugar a una serie de' actividades que, como
la entrada, remolque, practicaje, apertura de puentes y demás,
constituyen verdaderos servicios públicos. Estos servicios ori
ginan, a su vez, el problema de la retribución de los mismos.
A este respecto, conviene hacer aquí una serie de distinciones
que no siempre se han tenido en cuenta.

'í' Una de las manifestaciones más concretas de la soberanía
de cada Estado es la llamada facultad de imposición, o sea, 'que
todos los miembros de una .colectividad deben contribuir con
su aporte al sostenimiento de las funciones de la administra
ción pública. A tal efecto, los poderes competentes -díctan las
normas legales que tornan obligatoria esa contribución.

En la ciencia de las Finanzas se hace la debida distinción
entre lo que constituye un impuesto y lo que configura una tasa
retributiva de servicios. El impuesto es la base misma del poder
de imposición de que hemos hablado ;el individuo paga el im
puesto que le corresponde, sin recibir -al menos en forma di-

(63) Este convenio ha sido ratificado por nuestro país mediante la
ley 13.-021, del 23 de septiembre de 1947. Bolivia se ha asegurado, de
esta forma, facilidades similares a las otorgadas al Paraguay mediante
el decreto 179, del 26 de agosto de 1946. Por otra parte, ya la resolución
del Ministerio de Hacienda, del 25 de enero de 1926, disponía que las mer
caderías procedentes de Bolivia, pueden llegar en tránsito hasta Santa
Fe, cuando deben seguir por vía fluvial.

Diremos, de paso, que ha habido conversaciones encaminadas al es
tablecimiento de zonas francas argentinas en La Habana y New Orleans,
pero, hasta el momento, a nada efectivo se ha llegado.
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recta- contraprestación alguna del Estado. Precisamente, esa
contraprestación del Estado debe ser efectiva y directa cuando
10 que sé perciben son tasas retributivas de servicios. Por otra
parte, nos dice Nitti (64) que las tasas se diferencian de los
impuestos "en que no Son ingresos de derecho' público (como
lo son los impuestos) por la razón de que representan una re
muneración que los ciudadanos pagan por servicios que reciben
COmo particulares". Bielsa sostiene que la tasa "es la cantidad
de dinero que percibe El Estado, Nación, provincia, comuna o
entidad autárquica, en virtud y con motivo de la prestación
de un determinado servicio público, o de una ventaja diferen-
cial, proporcionada por-ese servicio" (65). .

Como ya hemos visto anteriormente, la Suprema Corte de
Justicia, al ÍlO hacer la debida distinción entre tasa e impuesto,
incurrió en el error de igualar tasas portuarias de, diferentes
puertos, invocando, equivocadamente, el drtículo 12 de la Cons
titución Nacional (66). Es preciso tener en cuenta que en la
misma confusión incurren algunas de las leyes que se refieren
a las tasas portuarias, ya que en su texto contienen indebida
mente la palabra "impuesto".

(64) Cfr. FRANCISCO NITTI, "Principios de la Ciencia de las Finan
zas". pág. 242 (Buenos Aires, 1931). Nitti define a la tasa como "la com
pensación de un servicio obtenido del Estado o de los poderes locales".
En cambio, "los impuestos son contribuciones generales pagadas por ser:
vicios públicos indivisibles", y son definidos por el citado autor como "la
cuota parte de su riqueza que los ciudadanos dan obligatoriamente al
Estado y a los entes locales de derecho administrativo, para ponerlos en
condiciones de proveer a la satisfacción de las necesidades colectivas".

(65) Cfr. RAFAEL BlELSA, "Derecho Administrativo", tomo 111,
pág. 568 (Rosario, 1939). Añade Bielsa que "una diferencia importante"
desde luego, entre la tasa y el impuesto de ésta: que mientras el impuesto
puede ssr considerado una institución esencialmente "financiera", Ia . tasa
es una institución de la "administración pública". Es decir que "la tasa es
institución administrativa más que fiscal".

Según lo ha establecido la Corte Suprema, no existe en la Constitución
Nacional una linea separatoria entre lo que ha de llamarse "tasa" y lo que
ha de considerarse "impuesto", ni prohibición de que lo denominado "tasa"
exceda del costo del respectivo servicio. Cfr. FELIPE S. PEREZ, "Tzatadc
sobre la jurisprudencia d~ la Corte Suprema", tomo VII, pág. 80 Y sgtes.
(Buenos Aires, 1942).

Sobre todo el problema de las tasas (situación económico-financiera,
disposiciones constitucionales, fallos de jurisprudencia, etc.) véase COMI
SION DE ORGANIZACION DE LA MARINA MERCANTE, op. cit.,
pág. 30.

(66) S~ ha presentado un proyecto de declaración en la Cámara de
. Diputados, por cuyo punto segundo se recomienda al Poder Ejecutivo

. '~establecer un sistema de tasas particulares para cada puerto y limitadas
,,'\'f,:1:J!{ cubrir los gastos de los servicios que presten, teniendo en cuenta las

racterísticas de sus instalaciones y equipos. DIARIO DE SESIONES
E LA CAMARA DE DIPUTADOS, del 11 de junio de 1947, pág. 5.244.
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XIX. Los servicios portuarios y su retribución J
Sea que la construcción de un puerto y SU subsiguiente ex

plotación la haga directamente el Estado, sea que esas funcio
nes estén a cargo de una empresa privada concesionaria, en
uno y otro caso el capital invertido en las obras pertinentes
exige una retribución; destinada a amortizar las sumas inver
tidas en esos traba] os y para, en su caso, retribuir en forma
de intereses o ganancias esa inversión. Ello se logra, precisa
mente, con las tasas que cobran lasadminíetraciones de los
puertos por todos los servicios que prestan, amén de la parte
que comprende la amortización y retribución del capital.

En materia de concesiones se hace el distingo de si ellas
son con plazo determinado o no. En el primer caso, corresponde
amortizar y remunerar el capital invertido. En el segundo,
sólo corresponda la remuneración dei capital, pero no su amor
tización, pues la concesión carece de plazo fijado, y si el Estado
se propusiese rescindida, debería indemnizar al concesionario.
Pero, en ningún caso.. un gravamen deberá ser inferior al costo
del servicio ni tampoco llegar a límites abusivos, particular-o
mente, cuando es el Estado quien presta el servicio (67).

Al respecto, €S conveniente volver a recordar el sistema
~ue recomendaba el anteproyecto de la Comisión de Organiza
ción de la Marina Mercante en su artículo 35, en el sentido de
disponer que las tasas debían cubrir los siguientes rubros: a)

V Costo de los servicios de explotación prestados por la proyec
tada Administración del Puerto de Buenos Aires; b) Amorti

vi' zación e intereses de los empréstitos cuyo valor haya sido in
vertido en el puerto de Buenos Aires .a la fecha en que entrara
en vigor la ley proyectada; e) Constitución de un fondo de

V~eserva. Este fondo de reserva, disponía el artículo 42, se des
tinaría excclusivamente para futuras ampliaciones del puerto,
ya fuera para cubrir la totalidad del costo de las nuevas obras,
ya para el servicio de amortización e intereses de los emprés
titos que a tal fin se contrataran. El fondo de' reserva sefor
maría con el 15 por ciento de los ingresos, producidos por el
cobro de las tasas portuarias. El 85 por ciento restante debía

(67) Cfr.TEODORO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, "Constitución
'Y contabilidad de reservas para renovaciones en las empresas de servicios
públicos", en Revista de Ciencias Económicas, pág. 71022 Y sgtes. (Buenos
Aires, 1942).
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constituir el fondo de administración (artículo 41), fondo que
se destinaba a cubrir todos los gastos ordinarios de, explota
ción, más los de conservación y renovación de los elementos del
puerto, así como los servicios de deudas existentes al momento
en que entrara a regir la ley (artículo 45). Ahora bien; el fon
do de reserva no solamente sería formado por el 15 por ciento
de los ingresos sino también por el superávit que pudiera pro
ducirse sobre el fondo de administración, después de cubiertos
todos los gastos. Naturalmente que, en caso de déficit, debería.
ser disminuído el porcentaje destinado al fondo de reserva en
la proporción necesaria para cubrir dicho déficit. (artículo 46).

I
XX. Las tasas portuarias y el cabotaje. (Decreto 19.492/44, .~'

ratificado por rey 12.980)

Los llamados "derechos" portuarios no inciden sobre to
das las embarcaciones y mercaderías que dichas embarcaciones
carguen o descarguen, con el mismo "quantum", Todas las le
yes que se refieren a los mencionados "derechos" establecen
determinadas situaciones destinadas a beneficiar a los buques
de bandera nacional y, dentro de ello, los que se dedican al trá
fico de cabotaje. Por otra parte, los mismos' buques de bandera
extranjera (por ejemplo, los que gozan del privilegio de pa
quete postal) están sujetos a ciertas discriminaciones.

La actual kgislación de cabotaje (decreto 19.492/44, ratí
ficadO, con algunas modificaciones, ~r.Jl:!-Mley.12.980), así como
la anterior (leyes 7049 y 10.606), acuerdan a los buques que
erectuan el citado tr1fico aiversas franquicias y exenciones.
El 9.e.cr,Eto 19.492/44 contiene..algJ;lnas,<-¡:lisposi~iones,..en"Jos...ca~
iifIi'I'U., -. _ ,,,,",".- ",*",. . • •

pítulos VII y, YIII,,,,q~~~se-ref-ier.e!1,J~spect!y.amente,_a_ta~- .
ción de "derechosvya, la Jimitación;.de-.gr--avá~é'I1es.~

En cuanto a' la exención de derechos', el artículo 29 pres
cribe que "los barcos ~~.!!.tinos~~.pp.t~j.g."pp"..p~arán·d€:r~
chos de entrada, Jaros,)laJizas_y_ ¡¡ªI}ig.~<k.."..c~.ando_PXPf.edan-2e

puertos nacionales o de países limítrofes". Además, los barcos
~--éábot;jeH~~n'p~i~ii~giQd~-p;W;tepOStal no están sujetos,
al pago de derechos de anclaje, permanencia y muell~ en los)
puertQs..d~lJa§.~~et9,(artículo 30), agregando el artículo 31 que
12.§J>arcgs argentinos de. hasta 150 tou,:l.ada12. de arque.o ~eto).

<~stán exentos de los "derechos" de anclaje y permanencia, Por
:"\':'. -" .._.-,. -~
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otra parte, la carga de removido queda exenta' -s;ggúILel..ax-..
tículo 32- de los "derechos'::"de..alm3l~g,._~
che, si no se hace· uso de elemento .·scal~..§:.Agrega .el artículo

que los barcos de 8lalquie1" bandera que entren a puerto
para ir directamente a astillero a fin de sufrir repat:aciones,
y no pract!guen ninguna_Qp~er.aci.óñ_comeJ:.,cial,Jstánexentos '
<¿.el pago de "derechos" dY.-ent~c<1e..x_per~anencia.Finalmente, ~
el artículo 34 'dispone que los barcos de bandera nacional en_
desarme,...lITevia declaración de los armadores de,'su pase a dicha
situación, abonarán una .tercera_,pJir..t.e_d~e-l.os_:.~deJ~ech()s:':"'d~-puerto que lecOJ;;r.~ondan. (68) .

... P;~'de señalarse, asimismo, que
acuerdan ciertas franquicias a buques
determinadas condiciones (69).

(68) Es de hacer notar que el artículo 27 de la ley 10..606 establecía
que los buques d,e la matrícula nacional en desarme, pagarían una tercera
parte de los "derechos" de puerto que les correspondiera. En cambio, el
primitivo artículo 34 del decreto '19.492/44 disponía que la exención corres- '
pendía solamente a los "derechos" de permanencia. Por tal motivo, una
firma de plaza solicitó la aclaración del citado artículo 34, alegando que
~ la comparación con su similar de la ley 10.606, surgía que la situación
era más benigna bajo el viejo texto, a pesar de los considerandos del
decreto 19.492/44 que hacían protestas de acordar la más amplia protec
ción a la marina mercante nacional, propendiendo a la eliminación de
exigencias reglamentarias que afectasen su desarrollo. Por tal causa, fué
dictado el decreto 15.362, del 29 de mayo de 1946, que modifica el artículo
34 del decreto 19.492/44, dejándolo tal cual lo hemos consignado en el
texto, vale decir, añadiendo a los "derechos" de permanencia los de entrada,
ya que la expresión "derechos de puerto" comprende a ambos, según se
desprende del ,encabezamiento del artículo 18 de la ley 11.251, a la que
nos referiremos más adelante.

(69) Así, los buques de uerra <,2, considerados como de guerra),
están exe!ltos e os e~hQs:':"p..9J;.tllalios, cualquiexa sea su
bandera. Véase, en este senioQ,la resolución 3~1, d'el"¡rdeáb'rn-dé"T9'4S";'"
'eñ"1mL"E'rIN DEL MINISTERIO DE HACIENDA NQ ro (año 1948) pág..
918. Por su parte, el artículo 44 del anteproyecto de la Comisión de Orga
nización de la Marina Mercante disponía que las tasas por servicios pres
tados a buques o aeronaves de guerra, argentinos o ,extranjeros, tendrían
un descuento del 50 por ciento. .

Existe también un proyecto de ley que el Poder Ejecutivo envió al
Congreso en 194.0, por el cual se eximía de todas las tasas portuarias a los
buques de turismo que llegaran a los puertos argentinos. Además, en el
Tercer Congreso Interamericano, de. Turismo, realizado en Nahuel Haupí
en febrero de 1949, se recomendó a los países de América acordar "la
exención de derechos de sanidad, faros y 'balizas, de entrada, permanencia
y muelle en cada puerto, a los buques de pasajeros que arriben en gira de
turismo, siempre que no se efectúen operaciones comerciales".



,ft . b,J.,-u.n or·
Ji:-v~

'o 52-

XXI. Clasífieacíóñ de lhsas pOftü~rias. Aplicaclón. Percep- J
cíón. Monto de las í'eiaúdachmes. Características generales deI ésas tasas . . , .

Los autores que se ocupan de las tasas retríbutívasde S€T-
I

vicios en la actividad portuaria, suelen establecer, ante todo,
el orden en qÚE: dichos servicios son prestados al buque que
llega a puertó, Tal orden es el siguiente: 1) servicio de draga
do y baliza~fnto; o sea, el mantenimiento de las profundidades
necesarias y la señalacíón, por medio de faros y balizas, de la
ruta navegable; 2) servicio de sanidad; vale decir, €1 recono
cimiento médico de las condiciones en que vierte el buque desde
el punto de vista sanitario; 3) servicio de practicaje o pilotaje,
o lo que es lo mismo, la conducción del buque por expertos al
interior del puerto y sitio de amarre correspondiente, o por
sitios de navegación peligrosa ; 4) servicio de remolcadores,
cosa que está relacionada COn lo dicho en el punto anterior;
5) servicio de muelles, o sea, la utilización de los mismos, al
costado de los cuales amarran los barcos; 6) servicio de carga.
y descarga de mercaderíás ; 7) servicio de hangares y depó
sitos; 8) servicio de saneamiento y limpieza, comprendiendo
la extracción de résidüés dd buque; 9) servido de carena] e,

Por otra parte; y esta vez en tierra, las administraciones
portuarias prestan otros servicios, cómo el de tracción, arren
damiento de terrenos para depósito de mercaderías, etc.

La Dirección Nacional de Navegación y Puertos hace el
1

distingo entre aquellos "derechos :p.,grtuarios"3q~ ~~Üien so'b~

f:l buaue v n¡:¡ {lile r~gp..só])fe las mef<\aderías.11 !Jos fii:'ifuei'ó~
son los siguientes: R.isit-ª,...de,.8.ca]1idadJ..ia,rOi'LYJ>p,Iizas_~ugr.tº~·
iñuelles...y=di!l~~QS segJlndos comprenden 16s de guinche]
iihi~cenaJey_esling~je-Y_ttaéd"óh.F me=="C=_;"_ - ~.
~-_.- ---------- =- ....

Como se comprenderá, los principales servicios son los de
conservación y mantenimiento de las vías de navegación, des
de el momento en que, "si bien las vías navegables han sido
dadas poi Ía naturaleza, su estado originario no permite, en
general, la navegación. ASÍ, en el Río de la FÍata; la navega
ciÓn sólo es viable previo dragado y señalación". Además, hay
que tener-en cuenta; por supuesto¡ que "en caso de puertos de
mar, deben construirse escolleras de defensa que dejen una
zona tranquila donde atracar los buques". Por lo demás; "den
tro del puerto hay qüé construir muelles donde atraquen los



grúas que faciliten la misma, galpo
férreas para transporte de merca-
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~rcos; para la descarga,
res para depósitos, vías
}lerías, etc." (70).

Todas estas actividades están contempladas en un cuerpo
de leyes sancionadas, con carácter permanente, en el año
1923 (71). L9s "derechos" que ellas legislan son de aplicación,
únicamente, en los puertos construidos y/o explotados por el
Estado, y no en los que tienen a su cargo las empresas particu-

. lares, cuyos "derechos" están fijados en las respectivas leyes
de concesión, Pero hay que hacer la aclaración de que los ,"de~

rechos" de visita, sanidad y faros y balizas son percibidos en
todos los puertos de la República, sean oficiales o privados, por
cuanto los citados servicios son prestados en forma exclusiva
por el Estado.

La percepción de los diversos "derechos" portuarios corre
por cuenta de las aduanas del país, en virtud de la interpreta
ción que se: le ha dado al artículo 10 de la ley 3727 y lo dis
puesto en la ley 12.964 (72). Los mencionados "derechos" por
tuarios fueron originariamente sancionados para ser aplicados
solamente en el puerto de la Capital, pero luego fueron exten
didos a los demás puertos de la Nación.

Se ha dicho, con toda razón, que los "derechos" percibidos
"en virtud de los servicios portuarios no llenan las condiciones

de razonabilidad ni de justicia. Los "derechos" portuarios son,
en general, arbitrarios, desde el momento en que se careció, al
fijarlos, de toda base experímntal. Por otra parte, al no ate
nerse: al costo de la operación ni a la diversidad de sitios en

(70) Cfr. MANUEL M. DIEZ, "Régimen jurídico de las comunica
ciones", tomo I, pág. 46 (Buenos Aires, 1935).

(71) Aunque reconocen como antecedentes las leyes anteriores que,
en su mayoría, eran sancionadas anualmente. En 1923, la legislación
de los "derechos" portuarios tomó carácter de permanente y, al mismo
tiempo, se aprovechó la coyuntura para aumentar todas las tarifas.

(72) Es de hacer notar que, desde diciembre de 1948, la Secretaría
de Transportes percibe, en su carécter de sucesora de la ex Compañía
Dock Sur, el 50 por ciento de los "derechos" de puerto correspondientes
a los buques que operan en ~J respectivo canal, los q~e hasta ese entonces
ingresaban a favor de dicha empresa, en virtud de la; concesión establecida
en el artículo 8 de }ll;)ey 2~346,el1 tanto la otra; miffid ingresaba ~ fa;ygr
de la; Aduana. .

La medida tiene por finalidad proveer a la. ~ecret~ría de Trlll1SP9J.'te¡>
de los fondos necesarios para afrontar las erogaciones gJl~ le demanda
SI¡ calidad de administradora de !ps bienes <l~ la Compañía Dock Sur, al
presente transferidos por compra al }i:s~d9.
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que éstas se realizan, dejan de ser tasas para asumir el carác
ter de verdaderos impuestos (73).

El último año normal precedente al conflicto mundial que
estalló en 1939 da, en concepto de recuadaciones por servicios
portuarios prestados por el Estado, la cantidad de 40 millones
de pesos, habiendo sido el máximo absoluto, hasta ese momento,
de casi 60 millones de pesos, correspondiente al año 1928. Ter
minada la guerra, la recaudación fué, en 1945, de 23 millones
de pesos. En 1947 (últimas cifras conocidas hasta el momento)
solamente los "derechos" de almacenaje y eslíngaje superan
en más de 7 millones de pesos el total que para todos los "de
rechos" da el año 1945. El total de 1947 es de más de 61 mi
llones, cifra que señala la cantidad máxima recaudada en con
cepto de "derechos" portuarios (74).

Los llamados "derechos" :portuarios acusan algunas carac
terísticas que, en general, se apli~an a todos el1o~..p~.s.I}~Il=~"'"":"'
t.:~sticas .son: U se to:m"a_c,ó~as.ela tonelada 9Lr~gis1:~

neto; 2) la tarifa debe calcularse en12eso~ oro,.s~.dº,; ª) cada
1'eY<íispone la aplicación de una tarifa normal, y luego entra...... .' - "'--'--:_,~ ~.".-----._------.,

a estMiecer recargos, Íra!l.q~~s~Y. ~~~"e_Jicíop"~~I~;~
dispone un {ratamieJlio..;p..J:ifer.~nciªl,spa:ra~los:b~uqu~~_;:,ªeJ>a~,
dera nacional, y sobre todo, para los dedicados al tráfico de
b'==;,~r .... ~--.;..-;;.;.:-..:.:.-~~ lo; --

ca otaje.•-=
.- -~ ..1'W::-....:" -'-- --~ ~~

XXII. Visita de sanidad

Se ha dicho que muchas enfermedades entran a un país
por sus puertos. Con ello, se explica que los Estados se hayan
preocupado de establecer un servicio de inspección a bordo de
los buques que llegan a sus costas. Dicho servicio es retribuido
por medio de una tasa que, en nuestro país, recibe el nombre
de "derecho de 'risita de sanidad".

(73) Cfr. RICARDO M. ORTIZ, op. cit., pág. 187.
(74) MINISTERIO DE HACIENDA, "Cuenta de inversión, ejercicio

de 1947", pág. 39. El detalle es el siguiente: Faros y balizas, $ 2.800.000;
puertos, muellesy diques $ 15.400.000; pescantes y guinches $ 5.900.000;
almacenaje y eslingaje $ 30.500.000; tracción S 4.900.000; arrendamiento y
concesiones en los puertos $ 1.200.000 Y visitas de sanidad $ 400.000.

Por su parte, las Memorias de la Dirección Nacional de Navegación
y Puertos contienen una discriminación de los referidos "derechos", según
los diversos puertos del país. No obstante. no consignamos dicha discri
minación por considerarla fuera de actualidad, ya que la última memoria
publicada por dicha repartición es la correspondiente al año 1944.

.; -'
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La sistematización de la visita de sanidad fué iniciada,
entre nosotros, en 1878 (75), merced a la sanción de la ley 863~

Hasta 1900, esta ley, como todas las que se referían a servicios
portuarios, requería sanción anual. Pero en 1900 es dictada
la ley 3866, que estableció el sistema en forma permanente.

Completando la legislación del caso, el Poder Ejecutivo,
por decreto del 29 de marzo de 1913, aprueba el ~glaIlle111p.
Sanitario Marítimo y Fluvial, pequeño código de 185 artículos,
@e-regláffient'aTassigureñtes materias concernientes a la sa
nidad en el tráfico por agua; 1) sanidad marítima: a) profi
laxis marítima; b) patentes de saniaa:<l';-c)""inspE;cc'ion sanita
ria en el puerto de partida, en los puertos de escala, durante la
travesía y en el puerto argentino de llegada; d) procedimien
tos sanitarios, su clasificación, los puertos, su clasificación, los
procedimientos de desinfección, observación, aislamiento, vigi
lancia médica de personas, investigación bactereológica, sera
vacunación; 2~ sanida4-en la navegación fluvial u..rle.../¡a1J$:.gie :.,1
a) clasificación sanitaria de los buques destinados a la nave
gación fluvial y de cabotaje; b) del pasaporte sanitario de
navegación; c) inspección sanitaria, desinfección, procedimien
tos sanitarios aplicables a la navegación fluvial y de cabo
aje (76).

El 19 de octubre de 1923 es sancionada la ley 11.244, que
deroga la anterior, número 3866. Por la ley 11.244, todo buque __
procedente del extranjero que entre apu~rtQsargeñtíños:~ebe
ab~mar,...:?~o ltaerec~~~~~i~~:'~a1!id~ad,~d~s-centavos P,?f.'
t9ñelaaa de registro. Pero si el buque procede de puertos infec
tados, o liace escara:"en alguno de los que se encuentren en esas
c~ciones, como así también los barcos que no _pres~nten pa
tente de sanidad o la traigalí"sIrt'las constancias exigidas por

(75) Ya las ordenanzas de Aduana de 1876 hacían mención del
asunto.

(76) Este reglamento ha sido completado posteriormente por otras
disposiciones, bien generales, bien especiales, para determinados puertos
del país o para buques que sirven determinadas líneas. Cfr. ALBERTO
R. DOMINGUEZ, "Policía Sanitaria", en Revista de la Facultad de Ciencias
Económicas, Comerciales y Políticas, pág. 182 (Rosario, 1946). Entre
dichas disposiciones, la última es el decreto 41.575, del 31 de diciembre de

. 1947, que modifica el artículo 29 del decreto del 29 de marzo de 1913.
Además, por ley 13.012, del 12 de septiembre de 1947, se encarga al

Poder Ejecutivo efectuar estudios e investigaciones a efectos de preparar
un proyecto de Código Sanitario y de Asistencia Social. Véanse, en
especial, los artículos 2 (inciso c) y 3 (incisos 16, 17 Y 18).
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el Reglamento Sanitario Marítimo y Fluyial, el "derecho" de
visita de sanidad será de seis..ceIJ.ta.Y,os por tonelada de regís-

-)
tro (artículos 1 y 2). .
-La ley acuerda, a continuación, una franquicia en cuanto
al monto de los "derechos" establecidos en los artículos 1 y 2,
a los buques que entrasen en lastre o sin pasajeros, o cuando
hicieran, de cabos adentro, servicio postal con itinerario fijo.
En estos casos, los "derechos" se reducen a la mitad, vale decir,
uno y tres centavos respectivamente (artículo 3). Se acuerda
también un tratamiento preferencial a los buques de la matrícula
nacional, que abonarán la quinta parte de los "derechos" esta
blecidos en los artículos 1 y 2 (artículo 4) (77). Por otra parte,
las embarcaciones de cabotaj e, 'de menos de 20 toneladas, que
efectúan la navegación en el litoral de la República y el de
naciones limítrofes, están exentas de obtener patente de sanidad
del puerto de origen o de escala, salvo que el estado sanitario
del país exigiese esa medida con carácter general, previa decla
ración del Poder Ejecutivo en ese sentido.

El servicio de sanidad ha estado atendido, hasta la creación
de la Secretaría de Salud Pública, por el Departamento Na
cional de Higiene, repartición que dependía del Ministerio del
Interior. Hoy en día, dicha atribución ha pasado a la referida
secretaría, que es la que tiene la facultad de ejercer la fiscali
zación sanitaria de la inmigración, de la emigración y de las
migraciones internas (78), así como las de organizar, coordinar
y fiscalizar las condíciones higiénico-sanitarias de la construc
ción, conservación y funcionamiento de los medios de transporte,
terrestres, marítimos, fluviales y aéreos, destinados al tránsito.
y tráfico interno, interprovincial e internacional, además de la
vigilancia de igual carácter sobre los puertos, estaciones y demás
instalaciones inherentes a dichos medios de transporte. Por
otra parte, el Poder Ej ecutivo, por decreto 4.444, del 17 de
febrero de 1948, ha dispuesto una serie de medidas para coor-

(77) El artículo 4 añade: " .. .con excepción de los buques com
prendidos en la ley 10.606, que se regirán por la misma". Corno ya hemos"
visto (supra, parágrafo XX) la actual legislación del cabotaje está confi- ..
gurada en el decreto 19.492/44 (ley 12.980) que, en su artículo 29, dispone
la total exención de "derechos" de sanidad a favor de los buques argen

tinos de cabotaje, cuando estos buques procedan de puertos nacionales o de -:
••.. :paises limítrofes. .
,:.,;;'."''':.'' (7~) Véase: Ley de Organización de la Sanidad Pública, artículo 2,

-t r- ),80S 17 y 18. PLAN DE GOBIERNO (1947-51), tomo I, pág. 105.
. 's



"

- 57-

dinar y unificar los procedimientos y la oportunidad de las
inspecciones sanitaria, policial, aduanera e inmigratoria que
deben cumplir los buques procedentes del exterior, con el propó
sito de entorpecer lo menos posible el movimiento portuario.

Completando la legislación referente a sanidad en su rela
ción con la navegación, diremos que, con fecha 25 de noviembre
de 1931, el Poder Ejecutivo dictó un decreto por el que se esta
bleció el servicio de' desratización.

Debe mencionarse también que, por la ley 12,206, del año
1935, nuestro país ratificó la Convención y el Código Sanitario,
instrumentos suscriptos el 14 de noviembre de 1924 En la Sép
tima Conferencia Sanitaria Panamericana reunida en La Haba
na. Por la misma ley, es ratificada la "adición" al Código Sani
tario Panamericano, suscripta el 20 de octubre de 1927 en la
Octava Conferencia Sanitaria Panamericana, reunida en Lima
(79). El Código Sanitario Panamericano contiene, más que nada,
medidas de policía sanitaria marítima, destinadas a evitar en
los países signatarios la introducción y propagación de enfer
medades contagiosas (80).

XXIII. Faros y balizas

Con el objeto de habilitar para el tráfico navie-ro las vías
de navegación, el Estado instala, en los plintos requeridos, faros
y balizas. Este servicio debe ser, por consiguiente, retribuido
con la tasa respectiva.

Entre nosotros, los "derechos" de faros y balizas fueron
establecidos por la ley 688, del año 1874. Tambié estos "dere
chos" debían recibir sanción anual. El 19 (l oct bre de 1923
es dictadaJaJ.~y 1l.247,..9.~a que. sobre "d"g.. os" de f;:tros
y balizas, rige en la aetualidad-(8I).

. . ....--d

(79) Cfr. ALBERTO R. DOMING-UEZ, op. cit. pág. 182.
(80) La Oficina Sanitaria Panamericana es la ~ncargada de desem

peñar ciertas funciones ejecutivas en la aplicación del citado Código. Las
oblizacíones que toman sobre sí los países siznatarios se refieren a la

'... notificación mutua y periódica sobre el estado sanitario del país, y espe-
-, cialmente de los puertos; publicación de las medidas prescriptas ; patentes

de sanidad y otros documentos sanitarios; clasificación sanitaria de los
puertos y clasificación sanitaria de los buques.

;', (81) La única modificación introducida por la ley 11.247 a la anterior,
,.' número 2,666, es la duplicación de los "derechos". MANUEL M. DIEZ

.(.op, cit., tomo I, pág. 47) atribuye, tanto a los "derechos" de sanidad
como a los de faros y balizas" el carácter, d·e impuestos, desde el momento
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Las tarifas establecidas en la ley 11.247 son las siguientes:
a) los buques extranjeros-9ue_vengan de ca12.o.§.,afuea pagan"
un "derecho" de..14 centavos por :tonelada de l~e~; b) los
mismos buques, cuando naveguen en los ríos de la Plata, Paraná,
Uruguay y Paraguay o en los afluentes de éstos, pagarán
además, por cada viaje ascendente o descendente, 4...centayos
E,9.!:-tol1clada-de-l::eg-istro; e) las embarcaciones extranjeras
menores de 50 toneladas de registro, cuando naveguen exclusí
vamente entre puertos argentinos y el fluvial más próximo de
navegación ribereña, abonarán 4 centavos por tonelada y por
mes; d) las embarcaciones playeras de cualquier tonelaje, que
efectúen la navegación mencionada en el punto anterior, abo
narán 35 centavos milésimos mensuales por tonelada de regís
tro(artículo 19 ) .

Vienen, a continuación, tres' franquicias. La primera es
acordada a los buques extranjeros que, navegando de cabos
adentro, hagan el servicio postal con itinerario fijo. Estos
buques pagan la mitad de las tarifas: anteriormente 'mencio
nadas (artículo 2). La segunda' franquicia se refiere a los
buques dé la matrícula nacional, que abonarán la quinta parte
de los "derechos" citados (artículo 3) (82). La tercera fran
quicia es la exención total de los "derechos" de faros y balizas
a favor de las em-barcaciones menores de 50-tone-ladas y a los
buques que lleguen de arribada o recalada forzosa; bajo: la
condición de que no efectúen operaciones comerciales (artículo
5) .

Actualmente, el servicio de balizamiento es prestado por

-seg-ún D1EZ- en que no puede determinarse con precisión cuál es la
distribución del beneficio que recibe cada usufructuario.

Creernos, no obstante, que en ambos casos estamos frente a verda
deras tasas, ya que los usufructuarios están vinculados, en una forma u
otra, a la navegación y, por otra parte, es mediante las citadas tasas que
el Estado recupera el capital que invierte en los servicios que presta.
Dichos servicios están bien diferenciados y son prestados (0,- en su caso,
aprovechados) a cada buque que llega a los puertos del país. Así lo
entiende también ATILIO MALVAGNI ("Curso de derecho de la nave
gación", pág. 336, Buenos Aires, 1946), que incluye a los "derechos" de
sanidad y faros y balizas dentro de aquéllos que son retribuciones por
servicios que el Estado presta, -

(82) La ley 11.247, en su artículo 4, "in fine", declara que los buques
comprendidos en la ley 10.606 se regirán por la misma. Como ya hemos
dicho repetidas veces, actualmente rige, en materia de cabotaje, el decreto
19.4.92/44 (ley 12.980), cuyo artículo 29 declara exentos de "derechos" de
faros y balizas a los buques argentinos de cabotaje, siempre que procedan
de puertos nacionales o de países limítrofes.
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la Dirección Nacional de Navegación y Puertos (dependiente
del Ministerio de Obras Públicas), mientras que todo lo refe
rente a faros es atribución de la Prefectura General Marítima,
repartición del Ministerio de Marina.

XXIV. Guinches, grúas y apertura de puentes

El establecimiento de "derechos" de guinches, grúas y
apertura de puentes reconoce como antecedente, en nuestro .
país, la ley 2.850 que, al igual que las demás leyes que se refe
rían a servicios portuarios, tenían sanción anual en cuanto al
monto de las tarifas. Esta situación duró hasta el año 1900, fecha
en que dichas tarifas fueron establecidas en forma permanente
por la ley 4.932. Esta ley, así como la N9 2.850, regían solamente
para el puerto de la Capital.

La ley 11.249, del 19 de octubre de 1923, deroga la N9 4.932
y extiende los servicios de que se ocupa a todos los puertos de
la Nación, duplicando los "derechos" fijados en la ley anterior.

En lo que se refiere al servicio de guinches, la ley 11.249,
en su artículo 19, establece que, por el uso de los citados imple
mentos,se abonará, en los puertos de la Nación, 70 centavos por
t~elada o fracción de tonelada. Pero si se tratase de pescantes
de 5.000 kilogramos o de mayor fuerza, deberá pagarse $ 1,60
por tonelada, cobrándose, como mínimo, la mitad del poder del
pescante.

El artículo 2 contiene una franquicia, que se refiere a los
artículos de producción nacional procedentes de puertos de la
República. Estos artículos, así como la piedra y arena que
procedan del extranj ero, pagarán, por la descarga, la quinta
parte de la tarifa establecida en el artículo 19. Aclara el artículo
3 que, para la carga, se cobrará a razón de la quinta parte
de la tarifa establecida para la descarga (83). Si el servicio de

(83) Por ley 12.950, sancionada el 5 de febrero de 1947, se exime
trasitoriamente del pago de servicio de guinche en el puerto de la Capital
y demás puertos del interior, la descarga de leña, carbón de leña y madera
que, procedente de las zonas de producción, se embarque para ser trans
portados por vía fluvial a la Capital Federal, De igual forma se exime,
en el puerto de Santa Fe, en la parte que a la Nación corresponde, del-pago
de los servicios de tracción, plazoleta y guinche y de todo otro' gravamen
que pese sobre los transportes de que se trata.

Por su parte, el decreto 19.492/44 (Iey 12.980), dispone, como ya lo
hemos hecho notar, que la carga de removido queda exenta del pago de
"derechos" de guinche, si no se hace uso de elementos fiscales.
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guínches fuese prestado en días u horas inhábiles, deberá abo
narse el doble de la tarifa correspondiente, sin perjuicio del
pago de los haberes del personal que designe la Aduana (artículo
4). El artículo 6 establece la prohibición de emplear los pescan
tes con ayuda del guinche de a bordo, cuando se trate de opera
ciones de carga o descarga de una misma lingada, El "derecho"
de guinche debe ser abonado por todas las operaciones de des
carga que se practiquen en los lugares donde existen pescantes
fiscales, hágase o no uso de éstos. Esa disposición reconoce la
sola excepción de la fruta y el pescado fresco, pero siempre que
para su descarga no se haga uso de pescantes (artículo 7 y 8).,

La ley 11.249 se ocupa, a continuación, de dos clases de
grúas. En el artículo 9 habla de la grúa locomóvil del puerto
de la Capital. En caso de utilizarse dicha grúa dentro de la juris
dicción del citado puerto, deberá abonarse $ 25 por hora o frac
ción, debiendo computarse el tiempo desde el momento en que
la grúa se encuentre en el sitio en que deba prestar servicios
a disposición del interesado. En cambio, el artículo 10 se refiere
al servicio de grúas flotantes, estableciéndose en el citado
artículo una escala con arreglo a la cual deben percibírse los
"derechos", Dicha escala, y sólo para la primera hora .del tra
bajo, va ·de $ 50 (para UIJ. esfuerzo máximo de hasta3Q tonela
das) a $ 800 (para un esfuerzo máximo de 91 a 100 toneladas).
Se agrega que por cada hora subsiguiente a la primera, se co
brarán $ 24 más. El mismo artículo 10 añade que en el caso
de usarse simultáneamente dos o más grúas flotantes en un
servicio determinado, se cobrará independientemente la tarifa
correspondiente a la fuerza máxima de cada una de ellas, acla
rándose, asimismo, que el trabaj o en horas y días inhábiles se
cobrará doble (84).

Finalmente, la ley 11.249 se ocupa de la apertura de puen
tes. Según se desprende de su artículo 14, en caso de que la
apertura de puentes deba realizarse en horas extraordinarias,
se abonarán las siguientes tarifas: a) por cada apertura de
puente para dar paso a un buque o embarcación mayor de mil
toneladas de porte (85), se abonará la suma de $ 44; b) si se

'"trata de buques de 501 a 1.000 toneladas de porte, deberá abo-

(84) PQr decreto 16.639, del 13 de junio de 1947, se autoriza a la
':. })ir~~ción Nacional de Navegación y Puertos a prestar el servicio de

:,X" ::';&'IÚ!!§f.ln las aduanas y receptorías del país.
i';:t ". (85) Nótese que aquí la ley TIQ se refiere a la tonelada de registro.
~~\i f\,"
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narse $ 16; e) si el porte de la embarcación fuera no mayor de'
5óo toneladas de porte; la tarifa será de $ 8. Pero eh cualquiera
de los tres casos mencionados, si la apertura de puentes debiera
hacerse después de las 24 horas, se aplicará doble tarifa. La
única exención referente a la apertura de puentes en horas
extraordinarias es hecha a favor de los remolcadores, cuando
estas embarcaciones practiquen operaciones auxiliares de remol
que a buques que han solicitado la apertura de puentes.

xxv. Entrada, permanencia y muelle. Extracción de residuos

La ley 690, de octubre de 1875, constituye la primera san
ción referente al uso de los muelles del Estado en el Riachuelo.
Hasta el año 1892, el Congreso, como era de práctica en este tipo
de leyes que venimos estudiando, debe ratificar anualmente su
sanción anterior que, €TI 1878, amplía a todos los muelles qué
el Estado poseía en el país. En 1885 son dictadas las leyes 1560
y 1561, que se refieren, respectivamente, a los "derechos" de
muelle y entrada. Ambas Ieyes fueron modificadas por la
N9 2.914, del año 1893, auque ésta última se refiere solamente
al puerto de la Capital. Además, en octubre de i905, es sancío-

4rnada la ley 4.926, que se ocupaba de los "derechos" de puerto y
muellesen los puertos de la Capital y La Plata.

El sistema actual está legislado en la ley 11.251, del 9 dé .
octubre de 1923, complementada por un decreto de feclHwu:a~
octubre e 939. a ey 1.251 se ocupa de los "derechos" de
entrada, permanencia y' muelle. En su artículo 1Q, la ley declara.
que "1gs buques mercantes que entren a los puertos artif1ciaLés
construídos por la Nación, pagarán los "impuestos" sigüiert-'"
te-s ... ". Por su parte, el-ariiCii1'O'ToJspone que los 'Buques que
ocupen"IDuelles de propiedad de la N ación en los ]?uertos 'natu
á;alesr.,Pagarán la mitad de la tarifa establecida en el inciso 3

el artículo 1Q, en sus distintos casos. Finalmente, todo buque
que realice la navegación de los ríos de la Plata,' Paraná, Uru
guay y Paraguay y afluentes de éstos, abonará por anclaje
'el "derecho" de dos centavos por tonelada o fracción, excepción
hecha de los que- efectúan el servicio de cabotaje, que pagarán
un centavo por tonelada, El "derecho" no se hará efectivo en
áqüellos puertos art~ficiales en que sé cobre el "derecho" de
permanencia,
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Al llevarse a la práctica la ley, se tropezó de inmediato con
ladistinciánentre puertos naturales y puertos artificiales. En
un principio, las autoridades aduaneras pretendieron clasificar
como artificiales a todos aquellos puertos que estuvieran habilí'..
tados o mejorados con obras de dragado, aunque no contaran
con instalaciones portuarias propiamente dichas. De todas for
mas, el 1!inisterio de Hacienda, por resolución 324, del 11 de
marzo de 1926, declaró que, en los casos de dud~,-, dep,Ían consi
derarse como..naturales_to,dos.agueII~s..puertos__q!!.~..Jlo ..hubi~'ran·
sido declaradPt3.expresamente artificiales. cea

- Por supuesto, el problema no podía quedar planteado en
términos tan endebles, dado que la declaración de un puerto
como artificial neva implícita la consideración de importantes
problemas de carácter económico, que requieren un estudio pro
fundo de cada situación en particular, y de las consecuencias
que' dicha decisión trae aparejadas. Pero fué recién a los veinte
años de ser sancionada la ley 11.251, que el Poder Ejecutivó,.
por decreto 1886, del 6 de julio de 1943, encarga a una Comisión
"ad-hoc", el estudio de la revisión'deTa ley 11.251, particular
mente en lo que se refiere al problema de la diferenciación de
los puertos naturales y artificiales (86). .

Que sepamos, esa Comisión no se ha pronunciado aún. Mien
tras tanto, la Dirección Nacional de Navegación,.;y; Puertos Iha
mantenido la opinión de que, hasta tanto' el Poder Ejecutivo
no disponga concretamente lo contrario, l~.•;m~r.tos.no decla:,
rados expresam!illte~ff..icial!§_debenser considel:alJ,o,s..comoJI.

naturales. Y con la opinión de l;-citada repartición, el Minis~
t~rio de fIacienda ha declarado, por resolución de fecha 30 de
enero de 1946, puertos naturtüee a los'de Concepción del J.'LLu
guay; Corrientes'; natí:"1iI~eaos-a:~"&íb'"FO'd;"l~erecho~---...: :Mr==....,~~=m==:-=-~""""'"C::'i" ..... -~.J"W' :~"""---",,,~ .. - - -~, .....

prevISfos en a ley 11.251 (87).
:: J ~-)r

(86) Además, por decretos 142 y 16.626, de fechas 6 de julio de 1943
y 30 de junio de 1944, respectivamente, fueron designadas comisiones
encargadas de fijar las normas de diferenciación respectivas para los
puertos de uno u otro carácter, con el objeto de ajustar a ellas el régimen
actual de explotación portuaria. . .

(87) BOLETIN DEL MINISTERIO DE HACIENDA NQ 3 (año
01946) pág. 243. En esta ocasión, el Procurador del Tesoro, produjo un',
dictamen, en el cual, entre otras consideraciones, se hacían las siguientes,'
y que transcribimos por reputarlas interesantes: "Las leyes hoy vigentes

. ,''Wpre "derechos" portuarios forman un conjunto de normas en cierto
.... ~inodo incongruentes con la finalidad propia que inspiraron su dictado
~;.¡;;:."i~:~uya naturaleza jurídica es menester deslindar marcadamente. Me
~~::" .

, .

. \
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Entrando de lleno al estudio de la ley 11.251, veamos, en
primer lugar, el "impuesto" (así dice la ley) de entrada. Las
tarifas fijadas, al respecto, son las siguientes: a) los buques que
procedan de cabos afuera pagarán 30 centavos por tonelada de
registro o fracción; b) los buques de la misma procedencia,
cuando entren en lastre, pagarán la mitad de la tarifa anterior;
c) los buques de ultramar, en su segunda entrada a puerto,
pagarán cuatro centavos por tonelada o fracción; d) los buques
extranjeros que, exclusivamente, hagan la navegación de cabo
taje, y de hasta cien toneladas de 1JQ?"te, pagarán un centavo y
medio por tonelada o fracción. Cuando exceda de ese porte,
deberá cobrarse dos centavos por tonelada o fracción.

Pasa. luego, la ley 11.251 a ocuparse del "impuesto" de
permanencia, gravamen que recae: a) sobre todo buque fondeado
dentro de puerto y al que se haya dado entrada con procedencia
de ultramar. La tarifa es de 10 centavos diarios por cada 10
toneladas de registro o fracción de 10, quedando, además, com
prendidos en esta categoría, los buques de ultramar en su
segunda entrada a puerto; b) sobre los buques extranjeros
de cabotaje, cualquiera sea su porte. Estos buques pagarán
la tercera parte de la tarifa anterior; e) sobre los buques que
salgan del puerto para completar su carga en la rada. Recae
~bre estos barcos el "impuesto" de permanencia (la ley no fija,
en este caso, un "quantum" específico), excepto aquéllos que
practiquen sus operaciones en mérito de encontrarse sometidos
a la observación sanitaria; d) sobre los pontones, lanchas y
demás buques motores de cabotaje, que entren al puerto con
frutos o productos del país para buques mayores, y los trasbor
den directamente. Las embarcaciones recién enumeradas, debe
rán pagar el "impuesto" de permanencia desde el día siguiente
al que terminen sus operaciones de- trasbordo, quedando exentas
si zarpan el mismo día de concluir sus tareas.

Al referirse a los "derechos" de muelle, la ley 11.251 hace
las siguientes distinciones: a) los buques que ocupan el muelle

refiero a las que fijan impuestos de las que fijan tasas o retribuciones de
servicios. Es indudable que, respecto de las primeras, corresponde al
COngreso establecerlas, por ser facultad privativa de aquel cuerpo -Iegis
lativo fijar impuestos pero, en lo que atañe a las tarifas o tasas de retrí
búción, es al Poder Ejecutivo a quien incumbe establecerlas, fijando las
que correspondan a los puertos de cada lugar o categoría en forma análoga

. a la realizada en materia de ferrocarriles, cuyos precios signifiquen una
justa compensación del servicio satisfecho".
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por todo el largo, pagarán, independientemente del "impuesto"
de permanencia, 20 centavos diarios por cada tonelada de regis
tro o fracción de diez; b) los buques que se encuentren perpen
dícularmente al muelle, o en posición oblicua, o amarrados al
costado de los que ocupen el muelle en todo su largo, por no
háber muelle disponible, y que hagan operaciones (88), pagarán
la mitad de la tarifa anterior. Por su parte, los que hagan opera
ciones en tercera andana pagarán la cuarta parte de la tarifa;
e) los buques extranjeros de cabotaje pagarán la tercera parte
de las tarifas precedentes.

Las tasas recién ienuméradas están contempladas en el
artículo 1Q de la ley. A una quinta parte de las mismas se reduce
lo que, en concepto de entrada; permanencia y muelle, deben
abonar los buques de la matrícula nacional (artículo 2) (89).
Además, quedan exceptuados del pago de las tasas hasta aquí
vistas los buques que entren de arribada forzosa, siempre que
no hagan operaciones de carácter comercial, y los que entren a
astilleros o diques de carena, mientras duren las reparaciones
(artículo 3). Por otra parte, las embarcaciones de servicio del
puerto (vaporcítos, lanchas, botes, etc.) no pagan los "impues-

(88) En los consíderandos del decreto 96.527, del 23 de diciembre
de 1936, se dejó establecido' que "en principio, las tarifas de muelle s610
son aplicables en concepto de retribución de servicios, que no deberían
cobrarse sino en el caso de existir realmente prestación del servicio",
Véase, a este respecto, la resolución 698, del 5 ds noviembre de 1947, en
BOLETIN DEL MINISTERIO DE HACIENDA NQ 80 (año 1947), pág.
2.229.

(89) El artículo 2 de la ley 11.251 hace la excepción de práctica en
lo que se refiere a los buques amparados por la ley 10.606. Por el artículo
29 del decreto 19.492/44 (ley 12.980), se establece que los barcosargen
tinos de cabotaje no pagarán "derechos" de entrada,. cuando procedan de
puertos nacionales o de países limítrofes. Además, si dichos buques tienen
privilegio de paquete postal, no estarán sujetos a los "derechos" de
anclaje, permanencia y muelle en los puertos del Estado, segun 10 dispone
el artículo 30. También están eximidos de los "derechos" de anclaje y
permanencia los barcos argentinos (sean o no de cabotaje) de hasta 150
toneladas de arqueo neto (artículo 31). Además, los buques de cualquier
bandera que entren a puerto para ir directamente a astillero a fin de
sufrir reparaciones, y no practiquen ninguna operación comercial, están
exentos del pago de "derechos" de entrada y permanencia (artículo 35).
.Finalmente, y como hemos visto ya, el artículo 34 establece la. rebaja .:
a una tercera parte de los "derechos" de permanencia, para los barcos-v.,
de bandera nacional en desarme, previa declaración de los armadotes'( ,,', '~:.

'. -de su pase a dicha situación. Dijimos ya que el decreto 15.362 modificó -el ••••~ ¡.
:artículo 34 del decreto 19.492, en el sentido de que los "derechos" que se ...~ .
reducían a la tercera parte eran los de "puerto", involucrando, con ello, no .
:Solalili~nte el de permanencia, sino además el de entrada, según surge del ":
artículo 13 de la ley 11.251. ~ "1

i~

. ,
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tos:' de entrada, permanencia y muelle, siendo esos gravámenes
substituídos por patentes (artículo 4).

"Los "impuestos" de permanencia y muelle rigen hasta el
día de zarparel buque, pudiendo ser pagados dentro del primer
día hábil posterior a la fecha de salida (artículo 7). Fuera de
ese término, se aplica un recargo igual al 50 por ciento de los
"derechos" que se adeudaren, debiendo hacerse el pago por el
consignatario del buque y ei ecutado por la Aduana.

El artículo 8 de la ley 11.251 dispone que "los buques que
queden detenidos en el puerto por falta de agua, con relación
a su calado, serán exonerados de los "impuestos" de permanen
cia y muelle, salvo que aquel calado exceda del máximo fijado
por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso no procederá la exonera
ción" (90).

Los buques que ocupan los puertos de la Nación sólo podrán
permanecer el tiempo necesario para practicar sus operaciones
de carga y descarga, con sujeción a los reglamentos dictados
por el Poder Ejecutivo (artículo 9). En el caso de que el buque
se exceda en su estadía, pagará doble "derecho" de perma
nencia y muelle por cada día de exceso, independientemente de
las demás medidas que la autoridad crea conveniente adoptar
al r.j>pecto (91).

En su artículo 5, la ley 11.251 prevee una situación espe
cial, o sea, la del caso de lbs buques que hagan uso de los diques
de carena. En este supuesto, se les acuerdan tarifas especiales
de entrada y permanencia, contempladas en los incisos de dicho
artículo. El mismo artículo 5 finaliza declarando que "el Poder
Ejecutivo podrá aumentar o disminuir en un 25 por ciento la
tarifa precedente, cuando por circunstancias especiales lo cre
yere conveniente" (92).

(90) Sobre el artículo 8 de la ley 11.251, véase BOLETIN DEL
MINISTERIO DE HACIENDA NQ 80 (año 1947), pág. 2.228. Además,
para acogerse a este beneficio debe dejarse constancia de haber pagado
los "derechos" respectivos, d·e acuerdo al principio "solve et repets".
Asimismo, debe ponerse el hecho en conocimiento de la oficina respectiva,
por medio de una solicitud en papel de actuación,

(91) Los buques qus durante los diversos conflictos portuarios no
efectuaron operaciones, y siempre que se comprobara que la paralización.

. de dichas operaciones hubiera reconocido por causa tales conflictos, han
sido eximidos del pago de los "derechos" de permanencia y muelle, según
10 ha resuelto el Ministerio de Hacienda, Cfr. MEMORIA DEL CENTRO

. 'DE NAVEGACION TRASATLANTICA (1947-48) pág. 48.
(92) Por decreto 10.614., del 13 de abril de 1948, se aprueba el regla-

\
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El artículo 6 establece una tasa especial para cuando se preste
el servicio de extracción de residuos de bodegas (9S), por el
que se pagará 4 pesos oro por cada bote que se emplee con ese
obj eto, sea éste cargado totalmente o no.

XXVI. Tracción en las vías férreas

Los puertos son el lugar principal donde se señala la vincu
lación de la navegación con los demás medios de transporte. En
ellos se concentran las vías ferroviarias, con el objeto de llevar
las mercaderías a las bodegas de los buques o retirar de éstas
los productos destinados al consumo interno del país. En esa
función .intervienen, Itambién, ~1 transporte automotor, 10s
carros, etc. Además, para la facilitación de las maniobras de
carga y descarga de los buques, los puertos cuentan con líneas
férreas propias. El servicio que ellas prestan debe, natural
mente, ser retribuido mediante la correspondiente tasa.

Entre nosotros, la ley 3.263 fué la primera que estableció
el servicio de tracción en las vías férreas, pero sólo para el
puerto de Buenos Aires. Dicha ley fué modificada por la número
3.450 que, hasta: 1906, fué objeto de ratificaciones anuales. En
dicho año es sancionada la ley 4.925, que otorga a las tasas
percibidas el carácter de permanentes.

:rlnalmente~~ 11.24ª,~sallci9na9a..:.cel~1~-.-d~.?ctu]>r,e
d~~"2~, _e~~-Slº~,~~l~~~dua!id_a.d;",rig,e_el~e.ryicio _de _tn~&ciÓE
en lasvías férreas deJ2s :guertos de_Bwno$,...Aires, ....La.Plata,
v el PuertoMilitar de Bahía Blanca (94), triplicando las tarifas
fn~aasenlá"1eyanterior. -- '* ...~---~- -- ....
_._- ~_.... .>

mento y tarifas para el uso de los diques flotanteg a cargo de la Dirección
Nacional de Navegación y Puertos. Sobre el tema, véase también la resolu
ción 335, del 5 de abril de 1948, en BOLETIN DEL MINISTERIO DE
HACIENDA NQ 101 (año 1948) pág. 916.

(93) Por decreto de junio de 1947, se reglamentan las condiciones
en que se realizará el servicio de recolección de residuos de las embar
caciones que operan en las zonas de los puertos o que se hallen en la rada
de los mismos. Después de determinar cuáles serán las materias que queda
prohibido arrojar al agua y de establecer las p-enalidades por las infrac-_
ciones correspondientes, el decreto determina que la evacuación de residuos,
de a bordo se hará con embarcaciones o vagones fiscales, El servicio de . __
vagones se pagará según lo determina -la ley 11.243, y el de las embar-'f :' . ..- : _
caciones a 'razón de 4 pesos oro -por bote, estableciéndose equivalencia , -..:, 
entre uri bote y una tonelada de carga o fracción.

(94) Resoluciones posteriores incluyen, también, a los puertos de
Quequén, Mar del Plata, Rosario, etc.
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La ley 11.243, a través de sus 19 artículos, va dando los
detalles en cuanto a la percepción de las tasas, según la clase de
los vagones, lugar de colocación, horas de utilización, plazo
para la descarga, responsabilidades y casos de fuerza mayor.

Por decretos 30.389 y 34.102, del 19 de octubre y 2 de
noviembre de 1948, la explotación de los ferrocarriles de los
puertos de· Buenos Aires, La Plata, Rosario, San Nicolás, Mar
del Plata y Quequén ha pasado a la jurisdicción de la Secretaría
de" Transportes.

XXVII. Almacenaje y eslingaje

A partir de 1878, los "derechos" originados por los servicios
de 'almacenaje y eslingaje reciben sanción anual, independiente
mente' de las Ordenanzas de Aduana. El procedimiento de la
sanción anual subsiste hasta 1905, año en que es promulgada
la ley 4.928, que erigió el sistema con carácter permanente.

Hoyes la ley 11.248, del 19 de octubre de 1923, la que
se ocupa de los "derechos" de almacenaje y eslingaje (95). Esta
ley tiene un decreto reglamentario de fecha 29 de abril de 1925.

La ley 11.248 enumera" a través de su articulado, las diversas
tarifas que se perciben por los servicios prestados, Se establecen
ci.-·tas franquicias a favor de los artículos. de producción na
cional (artículos 9 y 10), tanto para el almacenaje como para

(95) Observa RICARDO M. ORTIZ (on. cit., pág. 191) aue "no
obstante las modificaciones que la ley 1L248 introduce en la 4.928, en el
intervalo de la vigencia de esta última un ·~studio acerca del rendimiento
financiero del puerto de Buenos Aires, realizado por el ingeniero Edmundo
Palma y publicado hacia 1915, establece que, mientras las tasas: aplicadas
a los demás servicios -entrada, permanencia, muelle, tracción y. guinche
daban pérdida, las correspondientes al almacenaje y eslingaje acusaban
tal superávit, que su monto era capaz de atribuir al rendimiento total
del puerto un signo positivo". . ...

Con el obieto de propender a la agilización del uso de depósitos y
almacenes; el' Poder Ejecutivo ha enviado al Congreso, en 1947; un pro-'
yecto de ley tendiente a modificar la número 1L248. Entre los funda
mentes del citado proyecto se dice que "las modificaciones proyectadas
no tienen por objeto una mayor recaudación en concepto de los "derechos"
v servicios referidos, sino el ya mencionado de contribuir a la solución
del citado problema (el abarrotamiento del puerto d~ Buenos Aires r.. Por
ello. si bien es cierto que, en general, se eleva el monto de los gravámenes
-deb.~ tenerse en 'cuenta que fueron establecidos en el año 1923~ en
psnecial lo referente a las multas que imnonen los artículos 17 y 18 de
la ley vigente. se ha previsto. en' .~l artículo 6 del proyecto acompañado,
que el Poder Eíecutivo podrá hacer cesar en cualquier momento 'el aumento
nrescrínto en la disposición. legal invocada. cuando a su .juicio hayan
desaparecido las causas que lo han motivado". .
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el eslingaje, También son exoneradas del pago del "impuesto"
de- eslingaje de despacho directo, las mercaderías que, por ley,
estén exentas de abonar derechos de importación, siempre que
dichas mercaderías entren a los depósitos fiscales (artículo 11),
acordándose también exoneración del pago de- tres meses de
almacenaje a aquellas mercaderías que salgan de los depósitos
fiscales en tránsito para el exterior (artículo 12). Por·· otra
parte, las mercaderías que se reembarquen para otras aduanas
de la República, dentro del mes de la entrada del buque que ha
transportado dichas mercaderías, quedan eximidas del pago
de "derecho" de almacenaje (artículo 13).

Diremos, para terminar, que la Comisión de Granos y Eleva
dores, en virtud d-e las atribuciones que le confiere la ley 12.153,
fija, por medio de resoluciones, las tarifas que percibe por las
operaciones de recepción, almacenamiento, embarque, etc., de
cereales.

POST SCRIPTUM

.-.1.
Creemos haber dejado suficientemente sentada nuestra

opinión favorable hacia la separación de las funciones portuarias
de las aduaneras. Hemos dado, a lo largo de nuestro estudio, los
fundamentos que justifican tal separación ·de funciones.

Sobre este- asunto, el Poder Ejecutivo acaba de tomar una
medida de gran importancia. Como paso previo, se ha dado
por terminada la intervención en el Puerto de Buenos Aires,
como asimismo en la Administración General de Aduanas y
Puertos de la N~ción (D~creto 1.667, del 22 de enero de 1949).
En su lugar hemos dicho que la intervención era una experiencia
que no debía caer en el vacío. Precisamente, de esa experiencia
hace méritos el Pode-r Ejecutivo para dictar el decreto 1.410,
del 22 de enero de 1949;.iw~~~ci(m Gen.e.r.aL
lje..l?J¿ertosy~~ Ahora bien; dos medidas funda
mentales, por nosotros propiciadas a lo largo de nuestro estudio,

"'
acompañan a la creación de la mencionada Dirección General de
Puertos y Vías Navegables. La primera es que dicha repartíción
depende de la Secretaría de Transportes (hoy M.J:nisterio ~
Transportes). La segunda es que a su cargo estará la dirección
" actividid de los puertos comerciales del país (artículo lQ)."
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Aña?é el Decreto 1.410 q,ue la Dir:c~ión Gene:al de puertoj
Y.Vlas Navegables tendra. como misión .el mejor aprovec~a;l

miento de los puertos nacionales, con miras a la aceleracló~

de las operaciones que se realizan en los mismos, coordinando .
sus servicios con las funciones de los Departamentos- o Secre1
tarías de Estado que, por razones orgánicas, tenganrelacióh
directa o indirecta COn las tareas a desarrollarse en la zona
portuaria (artículo 2). Se dispone, también, que la Adminis
tración General de Aduanas Y Puertos de la Nación: a) trans
ferirá a la nueva dependencia todo el personal que interviene
en la carga y descarga de mercaderías y en la entrada o salid~

de éstas de .los recintos portuar'iosv y todos aquellos e!emen.t~o.'~.
que se destman a esas tareas (artículo 3) ; b) seguirá cu ,;.
pliendo todas las tareas que las Ordenanzas de Aduana y demá]
disposiciones legales y reglame-ntarias concordantes le atribuyen
(artículo 4).

Por de pronto, es preciso señalar dos aciertos: l.!.~e~ªÓ~
c!e los s~er.vici.9.§.Jl~tuarjos_de.Jo.s_ª-d,uane!.os" y lUep~~~!Jcl!t •

..d;.;;e_laii.:in""u,¡;¡;,e;;;v¡,,¡ai!-""",J;,:::.~ep_a_rt_i<:i9l1=del~iJ1i~erio_de-=,-!,r~.!!s~prt~ .., Por
'supuesto, faltaba aún dietar otras disposiciones que dieran a la
política portuaria un matiz concreto y definitivo, de acuerdo
a las conclusiones que formuláramos en su oportunidad (96),

~obre todo en lo referente a la percepción de las tasas portua
rias, cosa que, a estar a los términos de los "considerandos" del
decreto 1.410, pareciera quedar a cargo de la Aduana.

De ahí que el decreto 1.410 ha sido seguido por el 8.803, del
12 de abril de 1949. El decreto 8.803 comienza por cambiar
la denominación_de la flam~nte repartición: ;e llama ahora

l' :J5lr€cci?~-Na~!onal de. rue~t~l~n iugar~'d~ "riir~cció:Ge~e?al -,
1,1 déX'uertos y Vías Navegables (artículo 19 ) . Al mismo tiempo,

la Administración General de Adu~nas y Puertos de la Nación
¿)pasa a Ilamarse.'pirección Nacional de· Adua~~ y se cambia el

nombre de la Direcci01fNacional de Navega~ión y Puertos por
~\el de Dirección Nacional de Construcciones Portuarias Y.. Vías
¿Navegables (artículo 11). Queda, en nuestro entender, ;;;f~c

tamente delimitado el campo de actuación de estas tres reparti- .
cíones por el sólo hecho de sus d'E'nominacion~ ..
-El decreto·8.803insiste~~;á jurisdicción y compe
tencia de la Dirección Nacional de Puertos la administración

(96) Supra, parágrafo XVI.
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y .éxplctación de todos los puertos comerciales de la República,
con' superintendencia en la· dirección de las correspondientes
tareas que en' ellos se realicen (artículo 2), a cuyo fin se, le
atribuyen específicamente las siguientesJunciones: ª) proveer
a-Ianavegacíón : ~ervicios de practicaje; a los buq1fes': servicios........ :; - .
de 'amarre, resguardo de puerto, uso de instalaciones y sanea";
miento: alas mercadw;j~: servicios de -peonaje, 'útílaje, alma
cenaje,' tracción', ferroviaria y de automotores;' 'h)~· organizar,
ejecutar 'e 'inspecéioriar" la explotación de' lbs' puertos; 'c) 'étect
tuat-la liqu-idación Y;. cobro dB los 'servicios ,pe eX.R~t;ciórt:-é~
sujéción a las le~~ dis~osiciQ~s_en vigencia (97) ; d) estu.§iª",r-:lo.
L!::0yectar las !asas.,;,retrlbutiv~pQr~..préstacióñde uso ~:l

p~!rto~ y de sus' instalaciones ~Y..lw-que c{)rrs..sJ?,o..wi~D....por ~.eL:

~ciosaIa:s ~ercadería~e) conser~ Y,..LeP.1ir..atJ~1gst~~ci.~s
y los elementos pa!a los s~cJo~ PQ.t.t!,gl:rio§,~con·;_~)(ce~JQn~~

-lO''S''ffiii'eIresylos9-é'''üSO''''para la nave~!2n",; Ü coordínar tsus
fuircIones'éohí;.§·d~:otras~P11t1Ciciones-qUé'iEy;¿w~
l~s aC'tividades;...-p.or.tuariaJ:¡,; siéndole ptivatiVir=li aútoridad"~t~
disciplina con respecto a dichas actividades sin interferir la téc
nica con que deben realizarse; g) coordinar todó~)os_s&r.v~s

dé seguridad policial, fisc,aI,'saniJaria~y' del tr.abaio (artículo 3).
_~,-__-:........_.~--~~..-z...J_---~""'~-' -....~...F~-__~'
- En principio, pues, nuestros deseos' de mejoramiento admi

nistrativo del sistema 'portuario argentino han sido cumplidos
por estas últimas disposiciones del Poder Ejecutivo, '

(97.) Concordantemente, el artículo 9 dispone .que la Dirección 'Na
cional de Puertos convendrá con las distintas reparticiones que inter
vienen en la recaudación de' tasas por servicios ala navegación y a la
explotación portuaria, la forma y fecha en que se hará cargo' de esas
percepciones. Se dispone, empero, qus la Dirección Nacional de Puertos
podrá delegar en las aduanas las tareas de recaudación de las tasas
portuarias en los puertos en que no se justifique su propia organiza
cióny.en 'razón del escaso movimiento y, por la misma causa, podrá de
legar en la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías
Navegables,las .tareas previstas por el artículo 3, incisc e)' "(articulo' ' ~'
10.). Asimismo se. determina .que las aduanas cumplirán .las funciones
fiscales tendientes a la recaudación de impuestos y al contralar d3· todos ,
los requisitos y condiciones de/o para ,el comercio interior' y exterior
que les sean' propias de acuerdo con las leyes; decretos y reglamenta-;
cienes vigentes. sobre la materia y las que les ,fueran, encomendadas,
siéndoles privativa la facultad de disponer de las meucaderias para los
procedimientos autorizados por las leyes que regulan su actividad (ar-
tículo 8).
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XXIX. La reforma de la Constitución Nacional y los puertos

A raíz de la reforma de la Constitución Nacional, reforma
que tuvo lugar en marzo de 1949, la única modificación produ
cida en lo que se refiere a los puertos es la del artículo 12,
el que, aparte de la incorporación de las aeronaves, registra la
supresión de la última parte del texto anterior, que decía:
" ... sin que en ningún caso puedan concederse preferencias a un
puerto respecto de otro, por medio de leyes o reglamentos de
comercio".

Como hemos visto (98), la supresión de la última parte
del antiguo .artículo 12 está plenamente justificada. Ahora el
Poder Ej ecutivo, por intermedio del Ministerio de Transportes,
y más directamente, a través de la Dirección Nacional de
Puertos, no tendrá impedimento alguno de índole constitucional
(y mucho menos de parte de interpretaciones jurisprudenciales)
para fijar las tasas que regirán en cada pieza del sistema por
tuario nacional. Y lo mismo puede decirse con respecto a la
implantación de zonas francas (99).

No ha variado, en cambio, el inciso 9 del actual artículo 68
(anterior artículo 67) que otorga al Congreso la facultad de
habilitar los puertos que considere convenientes. Y tampoco
ta experimentado modificación, en la parte que nos interesa,
el actual artículo 100 (anterior artículo 107), en cuanto confiere
a las provincias el derecho de ejecutar trabajos de "utilidad
común"; expresión dentro de la cual considerábamos incluídas
a las obras portuarias.

0'.

(98)
(99)

Supra, parágrafo X.
'Supra, .",g1" XVII,


	Untitled.FR12 - 0001
	Untitled.FR12 - 0002
	Untitled.FR12 - 0003
	Untitled.FR12 - 0004
	Untitled.FR12 - 0005
	Untitled.FR12 - 0006
	Untitled.FR12 - 0007
	Untitled.FR12 - 0008
	Untitled.FR12 - 0009
	Untitled.FR12 - 0010
	Untitled.FR12 - 0011
	Untitled.FR12 - 0012
	Untitled.FR12 - 0013
	Untitled.FR12 - 0014
	Untitled.FR12 - 0015
	Untitled.FR12 - 0016
	Untitled.FR12 - 0017
	Untitled.FR12 - 0018
	Untitled.FR12 - 0019
	Untitled.FR12 - 0020
	Untitled.FR12 - 0021
	Untitled.FR12 - 0022
	Untitled.FR12 - 0023
	Untitled.FR12 - 0024
	Untitled.FR12 - 0025
	Untitled.FR12 - 0026
	Untitled.FR12 - 0027
	Untitled.FR12 - 0028
	Untitled.FR12 - 0029
	Untitled.FR12 - 0030
	Untitled.FR12 - 0031
	Untitled.FR12 - 0032
	Untitled.FR12 - 0033
	Untitled.FR12 - 0034
	Untitled.FR12 - 0035
	Untitled.FR12 - 0036
	Untitled.FR12 - 0037
	Untitled.FR12 - 0038
	Untitled.FR12 - 0039
	Untitled.FR12 - 0040
	Untitled.FR12 - 0041
	Untitled.FR12 - 0042
	Untitled.FR12 - 0043
	Untitled.FR12 - 0044
	Untitled.FR12 - 0045
	Untitled.FR12 - 0046
	Untitled.FR12 - 0047
	Untitled.FR12 - 0048
	Untitled.FR12 - 0049
	Untitled.FR12 - 0050
	Untitled.FR12 - 0051
	Untitled.FR12 - 0052
	Untitled.FR12 - 0053
	Untitled.FR12 - 0054
	Untitled.FR12 - 0055
	Untitled.FR12 - 0056
	Untitled.FR12 - 0057
	Untitled.FR12 - 0058
	Untitled.FR12 - 0059
	Untitled.FR12 - 0060
	Untitled.FR12 - 0061
	Untitled.FR12 - 0062
	Untitled.FR12 - 0063
	Untitled.FR12 - 0064
	Untitled.FR12 - 0065
	Untitled.FR12 - 0066
	Untitled.FR12 - 0067
	Untitled.FR12 - 0068
	Untitled.FR12 - 0069
	Untitled.FR12 - 0070
	Untitled.FR12 - 0071
	Untitled.FR12 - 0072

